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Cubillas Profesor Titular de Universidad de esta Universidad,
adscrito al Area de conocimiento de Derecho Mercantil.

El citado Profesor ha quedado adscrito al Departamento
de Derecho Romano y Derecho Mercantil.

Granada, 10 de julio de 2003.- El Rector, David Aguilar
Peña.

RESOLUCION de 10 de julio de 2003, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se nombra a doña
María Angeles Sánchez Domínguez Profesora Titular
de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la comisión correspon-
diente que ha juzgado el concurso para proveer la plaza del
Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad en el Area de
conocimiento de Economía Aplicada convocada por Resolución
de la Universidad de Granada de fecha 12.11.2001 (Boletín
Oficial del Estado 1.12.2001), y teniendo en cuenta que se
han cumplido los trámites reglamentarios.

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido en
el artículo 13 del Real Decreto 1888/1984 de 26 de sep-
tiembre (Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre), artícu-
lo 4 del Real Decreto 898/1985 de 30 de abril (BOE de 19
de junio) y artículos 139 a 143 de los Estatutos de esta Uni-
versidad, ha resuelto aprobar el expediente del referido con-
curso y, en su virtud nombrar a doña María Angeles Sánchez
Domínguez Profesora Titular de Universidad de esta Univer-
sidad, adscrita al Area de conocimiento de Economía Aplicada.

La citada Profesora ha quedado adscrita al Departamento
de Economía Aplicada.

Granada, 10 de julio de 2003.- El Rector, David Aguilar
Peña.

RESOLUCION de 10 de julio de 2003, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se nombra a doña
Rosa María García Monlleó Profesora Titular de Escuela
Universitaria.

Vista la propuesta formulada por la comisión correspon-
diente que ha juzgado el concurso para proveer la Plaza del
Cuerpo de Profesores Titulares de Escuela Universitaria en
el Area de conocimiento de Optica convocada por Resolución

de la Universidad de Granada de fecha 12.11.2001 (Boletín
Oficial del Estado 1.12.2001), y teniendo en cuenta que se
han cumplido los trámites reglamentarios.

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido en
el artículo 13 del Real Decreto 1888/1984 de 26 de sep-
tiembre (Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre), artícu-
lo 4 del Real Decreto 898/1985 de 30 de abril (BOE de 19
de junio) y artículos 139 a 143 de los Estatutos de esta Uni-
versidad, ha resuelto aprobar el expediente del referido con-
curso y, en su virtud nombrar a doña Rosa María García Mon-
lleó Profesora Titular de Escuela Universitaria de esta Uni-
versidad, adscrita al Area de conocimiento de Optica.

La citada Profesora ha quedado adscrita al Departamento
de Optica.

Granada, 10 de julio de 2003.- El Rector, David Aguilar
Peña.

RESOLUCION de 10 de julio de 2003, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se nombra a don
José Antonio Hodar Correa Profesor Titular de Uni-
versidad.

Vista la propuesta formulada por la comisión correspon-
diente que ha juzgado el concurso para proveer la Plaza del
Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad en el Area de
conocimiento de Ecología convocada por Resolución de la Uni-
versidad de Granada de fecha 12.11.2001 (Boletín Oficial
del Estado 1.12.2001), y teniendo en cuenta que se han
cumplido los trámites reglamentarios.

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido en
el artículo 13 del Real Decreto 1888/1984 de 26 de sep-
tiembre (Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre), artícu-
lo 4 del Real Decreto 898/1985 de 30 de abril (BOE de 19
de junio) y artículos 139 a 143 de los Estatutos de esta Uni-
versidad, ha resuelto aprobar el expediente del referido con-
curso y, en su virtud nombrar a don José Antonio Hodar Correa
Profesor Titular de Universidad de esta Universidad, adscrito
al Area de conocimiento de Ecología.

El citado Profesor ha quedado adscrito al Departamento
de Biología Animal y Ecología.

Granada, 10 de julio de 2003.- El Rector, David Aguilar
Peña.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 14 de julio de 2003, de la Vice-
consejería, por la que se anuncia convocatoria pública
para cubrir puesto de trabajo por el sistema de libre
designación en la Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 6/85,
de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública
de la Junta de Andalucía, y el Decreto 56/1994, de 1 de
marzo, de atribuciones de competencias en materia de per-
sonal (BOJA núm. 50, de 15 de abril), esta Viceconsejería,
en virtud de las competencias que tiene delegadas por Orden
de 2 de abril de 1997 (BOJA núm. 46, de 19 de abril),
anuncia la provisión de puestos de trabajo de libre designación,
con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión de los puestos de trabajo
por el sistema de libre designación que se detallan en el Anexo
de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño de los mismos en el Anexo que se acompaña
y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de
Asuntos Sociales, se presentarán dentro del plazo de quince
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, en el Registro General de la Consejería de Asun-
tos Sociales, sito en C/ Hytasa, s/n; sin perjuicio de lo esta-
blecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
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noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el puesto
que se solicita, acompañando «curriculum vitae» en el que
hará constar el número de registro de personal, el cuerpo de
pertenencia, grado personal consolidado, títulos académicos,
puestos de trabajo desempeñados y cuantos otros méritos se
relacionen con el contenido del puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compulsa-
das. De la citada documentación se presentarán tantas copias
como puestos a los que se aspire.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
el peticionario, y los destinos adjudicados serán irrenunciables,
salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión,
se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria
pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero,
remitiéndose la documentación correspondiente, para su ins-
cripción, al Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución que agota la vía adminis-
trativa, cabe interponer recurso potestativo de reposición ante
el órgano que suscribe, en el plazo de un mes contado desde
el día siguiente a la publicación de esta Resolución, según
disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o recurso
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo de Sevilla o ante el Juzgado en cuya cir-
cunscripción tuviera el demandante su domicilio, a elección
de este último, en el plazo de dos meses contados desde
el día siguiente al de la publicación de esta Resolución, de
conformidad con lo previsto en el artículo 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 14 de julio de 2003.- El Viceconsejero, Pedro
Rodríguez Delgado.

A N E X O

Núm. Orden: 1.
Consejería: Asuntos Sociales.
Centro directivo: Delegación Provincial de Huelva.
Centro de destino: Residencia Mixta de Pensionistas.
Código SIRHUS: 946910.
Denominación del puesto: Director/a.
Núm. plazas: 1.
Ads.: F.
Tipo Adm.:
Características esenciales:
Grupo: AB.
Cuerpo: P.A11.
Modo acceso: PLD.
Area funcional: Administración Pública.
Area relacional: Asuntos Sociales.
Nivel: 26.
C. específico: XXXX-12.172,44 E.
Requisitos para el desempeño:
Exp.: 3.
Titulación:
Formación:
Localidad: Huelva.
Otras características:
Méritos específicos:

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 11 de julio de 2003, de la Uni-
versidad Internacional de Andalucía, por la que se con-
vocan pruebas selectivas para el ingreso en la Escala
de Análisis Informático mediante el sistema de con-
curso-oposición en el marco del proceso de consoli-
dación de empleo temporal en esta Universidad.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 4/1994, de
12 de abril, de Creación de la Universidad Internacional de
Andalucía y el Decreto 253/1997, de 4 de noviembre, por
el que se aprueba el Reglamento de la Universidad Interna-
cional de Andalucía y a fin de alcanzar la estabilidad referida
al personal interino que realiza funciones estructurales en esta
Administración Pública encargada de la enseñanza superior.

Este Rectorado, en uso de las competencias que le están
atribuidas en el artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de
21 de diciembre, de Universidades («Boletín Oficial del Esta-
do» de 24 de diciembre de 2001), en relación con el artícu-
lo 2.2.e) de la misma norma, así como en la Ley de Creación
y el Reglamento de esta Universidad, ha resuelto convocar
pruebas selectivas para el ingreso en la Escala de Análisis
Informático de la Universidad Internacional de Andalucía, y
conforme a los acuerdos de carácter extraordinario suscritos
con los representantes de personal y organizaciones sindicales
y ratificado por la Junta de Gobierno de esta Universidad en
sesión celebrada el 10 de julio de 2003, con sujeción a las
siguientes

BASES DE CONVOCATORIA

1. Normas generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir una plaza

en la Escala de Análisis Informático (grupo A), de la Uni-
versidad Internacional de Andalucía, en el marco del proceso
extraordinario de consolidación de empleo temporal.

1.2. Las presentes pruebas selectivas se regirán, en cuan-
to les sea de aplicación, por la Ley 30/1984, de 2 de agosto,
de Medidas para la reforma de la Función Pública, modificada
por Ley 23/1988, de 28 de julio; el Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo («Boletín Oficial del Estado» de 10 de abril),
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del
Personal al Servicio de la Administración General del Estado
y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional
de los Funcionarios Civiles de la Administración General del
Estado, la Ley 4/1994, de 12 de abril, de Creación de la
Universidad Internacional de Andalucía y el Decreto
253/1997, de 4 de noviembre, por el que se aprueba el Regla-
mento de funcionamiento de esta Universidad, y lo dispuesto
en la presente convocatoria.

1.3. El proceso selectivo, que se llevará a cabo mediante
el sistema de concurso-oposición constará de las siguientes
fases: Fase de oposición y fase de concurso, con las pruebas,
puntuaciones y méritos que se especifican en el Anexo I de
esta Resolución.

1.4. El programa de materias que ha de regir las pruebas
selectivas es el que figura en el Anexo II de esta convocatoria.

1.5. Una vez finalizada la fase de oposición, y con respecto
a los aspirantes que la hayan superado, se hará pública la
puntuación obtenida por los mismos en la fase de concurso.

Superarán el proceso selectivo aquellos aspirantes que,
sumadas las puntuaciones de las fases de oposición y de con-
curso, hayan obtenido mayor puntuación, sin que su número
pueda ser superior al de las plaza convocadas.

1.6. El primer ejercicio de la oposición se iniciará a partir
de la segunda quincena del mes de septiembre de 2003 y
las pruebas se celebrarán en la ciudad de Sevilla.
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2. Requisitos de los candidatos.
2.1. Para ser admitido a la realización de las pruebas

selectivas, los aspirantes deberán reunir los siguiente requi-
sitos:

2.1.1. Ser español o nacional de un Estado miembro
de la Unión Europea o nacional de aquellos Estados, a los
que en virtud de Tratados Internacionales celebrados por la
Comunidad Europea y ratificados por España, sea de aplicación
la libre circulación de trabajadores en los términos en que
ésta se halla definida en el Tratado Constitutivo de la Comu-
nidad Europea.

También podrán participar el cónyuge, descendientes y
descendientes del cónyuge de los españoles y de los nacionales
de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que
no estén separados de derecho, menores de veintiún años
o mayores de dicha edad que vivan a sus expensas.

Este último beneficio será igualmente de aplicación a fami-
liares de nacionales de otros Estados cuando así se prevea
en los Tratados Internacionales celebrados por la Comunidad
Europea y ratificados por España.

2.1.2. Tener cumplidos los dieciocho años y no haber
alcanzado la edad de jubilación legalmente establecida.

2.1.3. Estar en posesión del título de Licenciado, Inge-
niero, Arquitecto o equivalente, o en condiciones de obtenerlo
en la fecha que termine el plazo de presentación de solicitudes.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberá
estarse en posesión de la credencial que acredite su homo-
logación.

2.1.4. No padecer enfermedad ni estar afectado por limi-
tación física o psíquica que sea incompatible con el desempeño
de las correspondientes funciones.

2.1.5. No haber sido separado, mediante expediente dis-
ciplinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de las
correspondientes funciones. Los aspirantes cuya nacionalidad
no sea española, deberán acreditar igualmente no estar some-
tidos a sanción disciplinaria o condena penal que impida,
en su Estado el acceso a la Función Pública.

2.2. Todos los requisitos enumerados en la base 2.1 debe-
rán poseerse en el día de finalización del plazo de presentación
de solicitudes y mantenerlos hasta el momento de la toma
de posesión como funcionario de carrera.

3. Solicitudes.
3.1. Quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas

deberán hacerlo constar en instancia, que será facilitada gra-
tuitamente en el Registro General de la Universidad Interna-
cional de Andalucía (Rectorado, calle Américo Vespucio, núme-
ro 2, Isla de la Cartuja, 41092 Sevilla); Sede Antonio Machado
(Plaza de Santa María s/n 23440 Baeza. Jaén); Sede Santa
María de la Rábida (paraje La Rábida s/n, 21819, Palos de
la Frontera, Huelva), o bien fotocopia del modelo que figura
en el Anexo III, en cuyo caso deberán adjuntar 3 ejemplares
(Universidad, interesado y entidad bancaria).

A la instancia se acompañarán dos fotocopias legibles
del documento nacional de identidad.

Los aspirantes que no posean la nacionalidad española
y tengan derecho a participar deberán adjuntar dos fotocopias
del documento que acredite su nacionalidad y, en su caso,
los documentos que acrediten el vínculo de parentesco y el
hecho de vivir a expensas o estar a cargo del nacional de
otro Estado con el que tengan dicho vínculo. Asimismo deberán
acreditar mediante declaración jurada o promesa, debidamente
traducido al castellano de no estar sometido a sanción dis-
ciplinaria o condena penal que impida en su Estado el acceso
a la función pública.

3.2. Las solicitudes (ejemplar número 1 «Ejemplar para
la Administración» del modelo de solicitud) se presentarán
en el Registro General del Rectorado de la Universidad, o en

los lugares establecidos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
en el plazo de veinte días naturales, a partir del siguiente
al de la publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial
del Estado», y se dirigirán al Excelentísimo Señor Rector de
la Universidad Internacional de Andalucía.

Todas aquellas solicitudes que no sean presentadas en
los lugares señalados en esta base se considerarán entregadas
en la fecha en que tengan entrada en el Registro General
de la Universidad Internacional de Andalucía.

Las solicitudes suscritas en el extranjero podrán cursarse
a través de las representaciones diplomáticas consulares espa-
ñolas correspondientes, quienes las remitirán seguidamente
a esta Universidad.

Las solicitudes que se presenten a través de las Oficinas
de Correos deberán entregarse en sobre abierto para ser fecha-
das y selladas antes de ser certificadas.

Los aspirantes quedan vinculados a los datos y docu-
mentación que hayan hecho constar o aportado en sus soli-
citudes, pudiendo demandar la subsanación de errores, si los
hubiera, mediante escrito motivado, dentro del plazo de los
diez días siguientes a la fecha de finalización del plazo de
presentación de solicitudes. Transcurrido dicho plazo no se
admitirá ninguna petición de esta naturaleza.

3.3. Los aspirantes deberán observar las siguientes ins-
trucciones en la cumplimentación de la solicitud:

En el espacio destinado a «escala o categoría que aspira»,
harán constar «Escala de Análisis Informático-consolidación
de empleo temporal».

3.4. Los derechos de examen serán de 30 euros, y se
i n g r e s a r á n e n l a c u e n t a c o r r i e n t e n ú m e r o
2098/0145/55/0102000182 bajo el nombre «UNIA Dere-
chos de examen».

En la solicitud deberá constar que se ha realizado el corres-
pondiente ingreso de los derechos de examen mediante la
validación por la entidad colaboradora en la que se realice
el ingreso, a través de certificación mecanográfica o en su
defecto sello y firma de la misma en el espacio destinado
a estos efectos.

En ningún caso, la mera presentación y pago de los dere-
chos de examen supondrá sustitución del trámite de presen-
tación en tiempo y forma, del impreso de solicitud, con arreglo
a lo dispuesto en la base 3.2.

3.5. Los aspirantes que presten servicios en la Universidad
Internacional de Andalucía como funcionarios de empleo inte-
rinos de la Escala de Análisis Informático (grupo A), en la
fecha de publicación de la presente convocatoria, deberán pre-
sentar, unida a la solicitud, para la valoración de la fase de
concurso, certificación expedida por la Gerencia de la Uni-
versidad Internacional de Andalucía.

3.6. La contravención de alguna de estas normas deter-
minará la exclusión de los aspirantes que no la hubieran
observado.

Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán sub-
sanarse en cualquier momento, de oficio, o a petición del
interesado.

3.7. Los aspirantes con minusvalías deberán indicar en
la instancia la minusvalía que padecen, para lo cual se utilizará
el recuadro de la solicitud. Asimismo, deberán solicitar, expre-
sándolo en dicho recuadro, las posible adaptaciones de tiempo
y medios para la realización de los ejercicios.

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de instancias, el

Rector de la Universidad Internacional de Andalucía dictará
Resolución en el plazo máximo de un mes, declarando apro-
bada la lista provisional de admitidos y excluido a las pruebas
selectivas. En dicha Resolución que será publicada en el «Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía» figurarán los aspirantes
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excluidos (apellidos, nombre y número de documento nacional
de identidad), con indicación expresa de la causa de exclusión,
la fecha, lugar y hora de celebración del primer ejercicio, así
como los lugares en los que se encuentran expuestas al público
las listas certificadas completas de aspirantes admitidos y
excluidos.

4.2. Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de
diez días, contados a partir del siguiente al de la publicación
de la resolución, para poder subsanar el defecto que haya
motivado la exclusión u omisión de las relaciones de admitidos.
En todo caso, al objeto de evitar errores y posibilitar su sub-
sanación en tiempo y forma, los aspirantes comprobarán feha-
cientemente no sólo que no figuran recogidos en la relación
de excluidos sino que demás, sus nombres constan en la
correspondiente relación de admitidos. Los aspirantes que den-
tro del plazo no subsanen la exclusión, justificando su derecho
a estar incluidos en la relación de admitidos, serán defini-
tivamente excluidos de la realización de las pruebas.

La Resolución que excluya definitivamente a algún aspi-
rante, que será publicada en el tablón de anuncios del Rec-
torado de la Universidad Internacional de Andalucía (calle
Américo Vespucio, núm. 2, Monasterio Santa María de las
Cuevas, Isla de la Cartuja en la ciudad de Sevilla), pone fin
a la vía administrativa y contra la misma se podrá interponer
recurso de reposición o recurso contencioso-administrativo de
acuerdo con lo previsto en la Ley 30/1992 de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero y en la Ley 29/1998, de 13 de
julio reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa.

4.3. De conformidad con lo establecido en el art. 12
de la Ley 8/1989, de 13 de abril de Tasas y Precios Públicos,
procederá la devolución de la tasa por derechos de examen
cuando no se realice su hecho imponible por causas no impu-
tables al sujeto pasivo. Por tanto no procederá devolución algu-
na de los derechos de examen en los supuestos de exclusión
de las pruebas selectivas por causa imputable al interesado.

5. Tribunal.
5.1. El Tribunal calificador de estas pruebas es el que

figura como Anexo IV de esta convocatoria.
5.2. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de

intervenir, notificándolo al Rector de la Universidad cuando
concurran en ellos circunstancias de las previstas en el artícu-
lo 28.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, o si hubiesen realizado tareas de pre-
paración de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años
anteriores a la publicación de esta convocatoria.

El Presidente podrá solicitar a los miembros del Tribunal
declaración expresa de no hallarse incursos en las circuns-
tancias previstas en el artículo 28.2 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros
del Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en
la presente base.

5.3. Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selec-
tivas, la autoridad convocante publicará en el «Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía» Resolución por la que se nombran
a los nuevos miembros del Tribunal que hayan de sustituir
a los que hayan perdido su condición por alguna de las causas
previstas en la base 5.2, o por otras causas.

5.4. Previa convocatoria del Presidente, se constituirá el
Tribunal, con asistencia del Presidente y de Secretario y la
mitad, al menos, de sus miembros titulares o suplentes. En
dicha sesión, el Tribunal acordará las decisiones pertinentes,
en orden al correcto desarrollo de las pruebas selectivas.

5.5. A partir de su constitución, el Tribunal, para actuar
válidamente, requerirá la presencia de Presidente y Secretario

y la mitad, al menos de sus miembros, sean titulares o
suplentes.

5.6. El Tribunal resolverá las dudas que pudieran surgir
en la aplicación de esta norma, así como lo que se deba
hacer en los casos no previstos.

El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará
en todo momento a lo dispuesto en la Ley 30/1992 de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

5.7. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus
trabajos de asesores especialistas para las pruebas en que
resulten necesarios, limitándose dichos asesores a prestar su
colaboración en sus especialidades técnicas. Asimismo, podrá
nombrar ayudantes para tareas internas de organización y vigi-
lancia. La designación de tales asesores deberá comunicarse
al Rector de la Universidad Internacional de Andalucía.

5.8. El Presidente del Tribunal adoptará las medidas opor-
tunas para garantizar que los ejercicios de la fase de oposición
que sean escritos y no deban ser leídos ante el Tribunal, sean
corregidos sin que se conozca la identidad de los aspirantes,
utilizando para ello los impresos aprobados por la Orden del
Ministerio de la Presidencia de 18 de febrero de 1985 («Boletín
Oficial del Estado» del 22), o cualesquiera otra equivalente.
El Tribunal excluirá a aquellos candidatos en cuyos ejercicios
figuren marcas o signos que permitan conocer la identidad
del opositor.

5.9. A efectos de comunicaciones y demás incidencias,
el Tribunal tendrá su sede en el Rectorado de la Universidad
Internacional de Andalucía (calle Américo Vespucio, 2. Isla
de la Cartuja, 41092 Sevilla. Teléfono 95/446.22.99) y correo
electrónico unia*unia.es.

5.10. El Tribunal que actúe en estas pruebas tendrá la
categoría primera de las recogidas en el Anexo V del Decreto
54/1989, de 21 de marzo, modificado por el Decreto
190/1993, de 28 de diciembre y el Decreto 404/2000 de
5 de octubre (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de
30 de noviembre).

5.11. En ningún caso, el Tribunal podrá aprobar ni decla-
rar que han superado las pruebas selectivas un número supe-
rior de aspirantes que el de plazas convocadas. Cualquier pro-
puesta de aprobados que contravenga lo establecido será nula
de pleno derecho.

6. Desarrollo de los ejercicios.
6.1. El orden de actuación de los opositores se iniciará

alfabéticamente por el primero de la letra «X» de conformidad
con lo previsto en la Resolución de la Secretaría de Estado
para la Administración Pública de 10 de marzo de 2003 («Bo-
letín Oficial del Estado» de 14 de marzo).

6.2. En cualquier momento, los aspirantes podrán ser
requeridos por miembros del Tribunal con la finalidad de acre-
ditar su identidad.

6.3. Los aspirantes serán convocados para la realización
de cada ejercicio en único llamamiento, siendo en todo caso
excluidos de la oposición quienes no comparezcan al mismo,
dado el carácter de unidad del acto de la convocatoria.

6.4. En cualquier momento del proceso selectivo, si el
Tribunal tuviese conocimiento de que alguno de los aspirantes
no posee la totalidad de los requisitos exigidos por la presente
convocatoria, previa audiencia de interesado, deberá proponer
su exclusión al Rector de la Universidad, comunicándole, asi-
mismo, las inexactitudes o falsedades formuladas por el aspi-
rante en la solicitud de admisión a las pruebas selectivas,
a los efectos procedentes.

6.5. La publicación del anuncio de la celebración del
primer ejercicio se realizará en la forma prevista en la ba-
se 4.1. Una vez comenzadas las pruebas selectivas los suce-
sivos anuncios sobre la celebración de los demás ejercicios
deberán hacerse públicos por el Tribunal en los locales donde
se hayan celebrado las anteriores, y por cualquier otro medio
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si se juzga conveniente con, al menos, 24 horas de antelación
a su comienzo.

7. Listas de aprobados.

7.1. Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal hará
pública, en la sede del Tribunal señalada en la base 5.9 y
en aquellos otros que estime oportunos, la relación de aspi-
rantes aprobados, por orden de puntuación alcanzada en
ambas fases, y con indicación, en todo caso, del documento
nacional de identidad.

El Presidente del Tribunal enviará copia certificada de
la lista de aprobados al Rector de la Universidad especificando,
igualmente, el número de aprobados en cada uno de los ejer-
cicios, la puntuación de la fase de concurso y la suma total
de ambas fases.

8. Presentación de documentos y nombramiento de
funcionarios.

8.1. En el plazo de veinte días naturales, a contar desde
el día siguiente a aquél en que se hicieran públicas las listas
de aprobados en el lugar o lugares de examen, los opositores
aprobados deberán presentar en la Gerencia de la Universidad
Internacional de Andalucía, los documentos exigidos en la
base 2 de esta convocatoria.

8.2. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos
de fuerza mayor, no presentasen la documentación, o del exa-
men de la misma se dedujera que carecen de los requisitos
señalados en la base 2.1, no podrán se nombrados funcio-
narios y quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de
la responsabilidad en que hubiera incurrido por falsedad en
la solicitud de participación en las pruebas.

8.3. Concluido el proceso selectivo, los aspirantes que
lo hubieran superado, cuyo número no podrá exceder en nin-
gún caso al de plazas convocadas, serán nombrados funcio-
narios de carrera, mediante Resolución del Rector de la Uni-
versidad Internacional de Andalucía. Cualquier resolución que
contravenga lo anteriormente establecido será nula de pleno
derecho. Los nombramientos deberán publicarse en el «Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía».

8.4. La toma de posesión de los aspirantes aprobados
será efectuada en el plazo máximo de un mes, contado desde
la fecha de publicación de su nombramiento en el «Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía».

8.5. De acuerdo con lo establecido en el artículo 104.2
del Decreto 315/1964, de 7 de febrero, por el que se aprueba
la Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado, los fun-
cionarios interinos que desempeñan los puestos de trabajo
ofertados en la presente convocatoria cesarán en los mismos
una vez que sean ocupados por los funcionarios de carrera
de la Escala de Análisis Informático (grupo A), de la Uni-
versidad Internacional de Andalucía.

9. Norma final.

La presente convocatoria y cuantos actos administrativos
se deriven de ella, podrán ser impugnados en lo casos y en
la forma establecidos por la Ley 30/1992 de 26 de noviembre
de Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999 de 13 de enero y en la Ley 29/1998 de 13 de julio
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, asi-
mismo, la Universidad Internacional de Andalucía podrá, en
su caso, proceder a la revisión de la Resolución del Tribunal
Calificador de las pruebas conforme a lo establecido en la
citada Ley 30/1992.

Sevilla, 11 de julio de 2003.- El Rector, José María Martín
Delgado.

ANEXO I

Ejercicios y valoración

El proceso selectivo constará de dos fases: fase de opo-
sición y fase de concurso. La fase de concurso sólo se valorará
a los aspirantes que hayan superado la fase de oposición.

1. Fase de oposición: Constará de dos ejercicios, ambos
eliminatorios.

1.1. Primer ejercicio: Consistirá en contestar por escrito
un cuestionario de preguntas con respuestas alternativa sobre
las materias contenidas en el programa a que hace referencia
el Anexo II de esta convocatoria. El Tribunal podrá establecer
una penalización por las respuestas contestadas erróneamente.
El tiempo para la realización de este ejercicio será determinado
por el Tribunal. Se calificará con 10 puntos siendo necesario
para superarlo obtener un mínimo de 5 puntos.

1.2. Segundo ejercicio: Consistirá en la redacción de un
proyecto original relacionado con el puesto a desempeñar sobre
planificación de un centro de proceso de datos en el ámbito
de la Universidad Internacional de Andalucía y en el que se
tendrán en cuenta una o varias de las siguientes áreas:

- Planificación espacial y de equipamiento técnico.
- Planificación e inventario inicial de Software.
- Planificación de recursos humanos y económicos.
- Adecuación al marco jurídico correspondiente.
- Planificación estratégica, dirección por objetivos y ges-

tión de la calidad.

Se valorará especialmente la sistemática y claridad de
ideas en orden a la elaboración, además de la viabilidad de
la solución. Se calificará con 10 puntos, siendo necesario para
superarlo obtener un mínimo de 5 puntos. Se valorará entre
otros aspectos su adaptación a las necesidades de la Uni-
versidad Internacional de Andalucía (marco jurídico, peculia-
ridades docentes, distribución geográfica, antecedentes his-
tóricos).

El Tribunal queda facultado para la determinación del
nivel mínimo exigido para la obtención de dichas calificaciones.

La calificación de la fase de oposición para los aspirantes
que hayan superado ambos ejercicios vendrá determinada por
la suma de las calificaciones obtenidas en cada uno de ellos.

2. Fase de concurso: En esta fase, que no tendrá carácter
eliminatorio, se valorarán exclusivamente, los servicios pres-
tados por los aspirantes en la Universidad Internacional de
Andalucía conforme a los criterios contenidos en la base 3.5,
siempre que a la fecha de publicación de la presente con-
vocatoria se encuentren en situación de servicio activo en la
Universidad Internacional de Andalucía. La valoración se rea-
lizará otorgando 0,25 puntos por mes de servicios prestados
o fracción, a la fecha de finalización del plazo de presentación
de instancias, hasta un máximo de 8 puntos.

3. Calificación final: La calificación final del proceso selec-
tivo vendrá determinada por la suma de las puntuaciones obte-
nidas en las fases de oposición y de concurso, no pudiendo
resultar aprobados un número superior de aspirantes al de
plazas convocadas, conforme a lo establecido en la base 7.
En caso de empate en la puntuación total, una vez sumadas
las fases de concurso y de oposición, se resolverá atendiendo
a la mayor puntuación obtenida en el segundo ejercicio de
la fase de oposición.

ANEXO II

1. El Software: Su importancia. La evolución del software.
Perspectiva industrial del software.

2. Software. Características del software. Componentes
del software. Aplicaciones del software: De sistemas de tiempo
real, de gestión, de ordenadores personales, científico.



BOJA núm. 144Página núm. 17.218 Sevilla, 29 de julio 2003

3. La crisis del software. Problemas y causas. Mitos del
software: De gestión, del cliente, de los realizadores.

4. Paradigmas en la Ingeniería del software. Ingeniería
del software: Definición. Ciclo de vida clásico. Construcción de
prototipos. Técnicas de cuarta generación. Combinación de
paradigmas. Visión general de la ingeniería del software.

5. Ingeniería del sistema de computadores. Sistemas
basados en computadoras. Consideraciones sobre el hardware.
Elementos hardware. Aplicaciones del hardware. Ingeniería
del hardware.

6. Consideraciones sobre el hardware en los sistemas
de computadoras. Elementos de software en un S.C. Ingeniería
del software en un S.C. Aplicaciones del software en un S.C.

7. Consideraciones humanas en la ingeniería del software.
El elemento humano. Ingeniería humana. Consideraciones de
la base de datos. Análisis de sistemas. Identificación de nece-
sidades. Estudio de viabilidad. Análisis técnico. Asignación
y compromisos.

8. La especificación del sistema. Revisión de la definición
de sistema.

9. Planificación del proyecto software. Observaciones
sobre la estimación. Objetivos de la planificación del proyecto.
Alcance del software.

10. Recursos en la I.S. Recursos humanos. Recursos
hardware. Recursos software.

11. Métricas para la producción y la calidad del Software.
Medidas del software. Métricas orientadas a tamaño. Métricas
orientadas a la función. Reconciliación de las diferentes
métricas.

12. Sistemas de bases de datos: Concepto. Datos. Hard-
ware. Software. Usuarios.

13. Estructura de datos relacional. Relaciones. Dominios
y atributos. Llaves. Extensiones y compresiones.

14. Algebra relacional. Operaciones tradicionales sobre
conjuntos. Nombres de atributos para relaciones derivadas.
Operaciones relacionales especiales.

15. Cálculo relacional. Cálculo relacional orientado a
tuplas. Cálculo relacional orientado a dominios.

16. Normalizaciones adicionales. Introducción. Las for-
mas normales. Dependencia funcional. Primera, segunda y
tercera formas normales.

17. Ordenadores Personales: Introducción y referencias
históricas. Componentes. Tendencias tecnológicas y de mer-
cado. Sistemas operativos.

18. Aspectos técnicos en el proceso de adquisición de
ordenadores personales. Análisis de las necesidades del com-
prador. Factores relevantes en el proceso de adquisición. Dise-
ño del pliego de prescripciones técnica particulares. Pruebas
de verificación.

19. Estaciones de trabajo: Introducción y referencias his-
tóricas. Componentes. Tendencias tecnológicas y de mercado.
Sistemas operativos.

20. Aspectos técnicos en el proceso de adquisición de
estaciones de trabajo. Análisis de las necesidades del com-
prador. Factores relevantes en el proceso de adquisición. Dise-
ño del pliego de prescripciones técnicas particulares. Pruebas
de verificación.

21. Unidades centrales multiusuario: Introducción y cla-
ses. Componentes. Tendencias tecnológicas y de mercado.
Sistemas de gestión transaccional. Sistemas operativos.

22. Aspectos técnicos en el proceso de adquisición de
unidades centrales multiusuario. Análisis de la necesidades
del comprador. Factores relevantes en el proceso de adqui-
sición. Diseño del pliego de prescripciones técnicas particu-
lares. Pruebas de verificación.

23. Terminales pantalla-teclado: Introducción y referen-
cias históricas. Componentes. Tendencias tecnológicas y de
mercado. X-terminales. Uso de ordenadores personales como
terminales.

24. Aspectos técnicos en el proceso de adquisición ter-
minales pantalla-teclado. Análisis de las necesidades del com-

prador. Factores relevantes en el proceso de adquisición. Dise-
ño del pliego de prescripciones técnica particulares. Pruebas
de verificación.

25. Unidades de almacenamiento: Introducción y refe-
rencias históricas. Clases de unidades de almacenamiento.
Modos de almacenamiento.

26. Aspectos técnicos en el proceso de adquisición de
unidades de almacenamiento. Análisis de la necesidades del
comprador. Factores relevantes en el proceso de adquisición.
Diseño del pliego de prescripciones técnicas particulares. Prue-
bas de verificación.

27. Ofimática. Procesadores de texto. Hojas de cálculo.
Paquetes gráficos de presentaciones. Bases de datos ofimá-
ticas. Paquetes de autoedición.

28. Aspectos técnicos en el proceso de adquisición de
paquetes de ofimática. Análisis de las necesidades del com-
prador. Factores relevantes en el proceso de adquisición. Dise-
ño del pliego de prescripciones técnicas particulares. Pruebas
de verificación.

29. Sistemas de información geográfica: Introducción y
referencias históricas. Definición y ámbitos de aplicación. Con-
ceptos y funcionalidades básicas. Georreferenciación.

30. Aspectos técnicos en el proceso de adquisición de
SIG. Análisis de las necesidades del comprador. Factores rele-
vantes en el proceso de adquisición. Diseño del pliego de
prescripciones técnicas particulares. Pruebas de verificación.

31. Generadores de sistemas basados en el conocimiento.
Definición. Conceptos y funcionalidades básicos. Integración
y migración de sistemas basados en el conocimiento. Ten-
dencias tecnológicas y del mercado.

32. Aspectos técnicos en el proceso de adquisición de
herramientas de desarrollo de sistemas basados en conoci-
miento. Análisis de las necesidades del comprador. Factores
relevantes en el proceso de adquisición. Diseño del pliego
de prescripciones técnicas particulares. Pruebas de verifi-
cación.

33. Sistemas de gestión de bases de datos. Evolución
histórica. Definición de bases de datos y sistemas de gestión
de bases de datos. Conceptos y funcionalidades básicos. Ten-
dencias tecnológicas y del mercado.

34. Aspectos técnicos en el proceso de adquisición de
sistemas de gestión de bases de datos. Análisis de la nece-
sidades del comprador. Factores relevantes en el proceso de
adquisición. Diseño del pliego de prescripciones técnicas par-
ticulares. Pruebas de verificación.

35. Sistemas de gestión documentas y bibliográficos. Evo-
lución histórica. Definición de SGBDD. SGBDD frente a sis-
temas de gestión clásicos. Conceptos y funcionalidades bási-
cos. Tendencias tecnológicas y del mercado.

36. Aspectos técnicos en el proceso de adquisición de
sistemas de gestión documentas y bibliográficos. Análisis de
las necesidades del comprador. Factores relevantes en el pro-
ceso de adquisición. Diseño del pliego de prescripciones téc-
nicas particulares. Pruebas de verificación.

37. Consultorías. Evolución histórica. Definición. Concep-
tos y funcionalidades básicos. Tendencias tecnológicas y del
mercado.

38. Aspectos técnicos en el proceso de contratación de
servicios de consultoría. Análisis de las necesidades del com-
prador. Factores relevantes en el proceso de adquisición. Dise-
ño del pliego de prescripciones técnicas particulares. Pruebas
de verificación.

39. Auditoría de los sistemas de información. Evolución
histórica. Definición. Conceptos y funcionalidades. Tendencias
tecnológicas y del mercado.

40. Aspectos técnicos en el proceso de contratación de
servicios de auditoría en sistemas de información. Análisis
de las necesidades del comprador. Factores relevantes en el
proceso de adquisición. Diseño del pliego de prescripciones
técnicas particulares. Pruebas de verificación.
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41. Servicios de formación en informática. Evolución his-
tórica. Conceptos y funcionalidades. Tendencias tecnológicas
y del mercado.

42. Aspectos técnicos en el proceso de contratación de
servicios formación en informática. Análisis de la necesidades
del comprador. Factores relevantes en el proceso de adqui-
sición. Diseño del pliego de prescripciones técnicas particu-
lares. Pruebas de verificación.

43. Servicios de outsourcing. Introducción y evolución
histórica. Definición. Conceptos y funcionalidades básicos.
Tendencias tecnológicas y del mercado.

44. Aspectos técnicos en el proceso de contratación de
servicios de outsourcing. Análisis de las necesidades del com-
prador. Factores relevantes en el proceso de adquisición. Dise-
ño del pliego de prescripciones técnica particulares. Pruebas
de verificación.

45. Servicios de mantenimiento de equipos informáticos.
Introducción y evolución histórica. Definición. Conceptos y fun-
cionalidades. Tendencias tecnológicas y del mercado.

46. Aspectos técnicos en el proceso de contratación de
servicios de mantenimiento de equipos informáticos. Análisis
de las necesidades del comprador. Factores relevantes en el
proceso de adquisición. Diseño de pliego de prescripciones
técnicas particulares. Pruebas de verificación.

47. Redes de área local. Evolución histórica. Definición.
Conceptos y funcionalidades básicos. Tendencias tecnológicas
y del mercado.

48. Aspectos técnicos en el proceso de contratación de
redes de área local. Análisis de las necesidades del comprador.
Factores relevantes en el proceso de adquisición. Diseño del
pliego de prescripciones técnicas particulares. Pruebas de
verificación.

49. Redes de área extensa. Evolución histórica. Defini-
ción. Conceptos y funcionalidades básicos. Tendencias tec-
nológicas y del mercado.

50. Aspectos técnicos en el proceso de contratación de
redes de área extensa. Análisis de las necesidades del com-
prador. Factores relevantes en el proceso de adquisición. Dise-
ño del pliego de prescripciones técnicas particulares. Pruebas
de verificación.

51. Interconexión de redes. Evolución histórica. Defini-
ción. Conceptos y funcionalidades básicos. Tendencias tec-
nológicas y del mercado.

52. Aspectos técnicos en el proceso de contratación inter-
conexión de redes. Análisis de las necesidades del comprador.
Factores relevantes en el proceso de adquisición. Diseño del
pliego de prescripciones técnicas particulares. Pruebas de
verificación.

53. Servicio de gestión de redes. Evolución histórica. Defi-
nición. Conceptos y funcionalidades básicos. Tendencias tec-
nológicas y del mercado.

54. Aspectos técnicos en el proceso de contratación de
servicio de gestión de redes. Análisis de la necesidades del
comprador. Factores relevantes en el proceso de adquisición.
Diseño del pliego de prescripciones técnicas particulares. Prue-
bas de verificación.

55. Cableado. Evolución histórica. Definición. Conceptos
y funcionalidades básicos. Tendencias tecnológicas y del
mercado.

56. Aspectos técnicos en el proceso de contratación de
cableado. Análisis de las necesidades del comprador. Factores
relevantes en el proceso de adquisición. Diseño del pliego
de prescripciones técnicas particulares. Pruebas de verifi-
cación.

57. Aspectos generales de la LOPD. Principios de la pro-
tección de datos. Derecho de información. Datos especialmente
protegidos. Datos relativos a la salud.

58. Aspectos generales de la seguridad de la información.
Clasificación de la información. Diferentes tipos de seguridad
de la información. Características de la seguridad de la
información.

59. La seguridad en la Ley de Protección de Datos de
carácter personal. El reglamento de medidas de seguridad de
los ficheros automatizados que contengan datos de carácter
personal. Funciones del responsable del fichero. Funciones
del responsable de seguridad.

60. La comunicación de los datos. Aspectos generales.
Comunicación o cesión de datos. Comunicación de datos entre
Administraciones Públicas. Comunicación de la cesión de
datos.

61. Derechos de las personas en la LOPD. Aspectos gene-
rales. Impugnación de valoraciones. Derecho de consulta.
Derecho de conocimiento. Derecho de acceso. Derecho de
cancelación y rectificación. Derecho de oposición. Derecho
de tutela. Derecho de indemnización. Procedimientos jurídicos
posibles.

62. La Agencia de Protección de Datos. Generalidades.
Naturaleza y régimen jurídico. El Director. Funciones de la
Agencia de Protección de Datos. El consejo consultivo. Registro
General de Protección de Datos. Potestades de la Agencia
de Protección de Datos.

63. La auditoría física. Generalidades. La seguridad física
antes, durante y después del fallo. Areas de la seguridad física.
Fuentes de la auditoría física. Objetivos de la auditoría física.
Técnicas y herramientas del auditor. Responsabilidades del
auditor.

64. La auditoría de la dirección. Generalidades. Plan estra-
tégico de sistemas de información. Otros planes relacionados.
El comité de informática. Posición del departamento de infor-
mática en el organismo y funciones del mismo.

NORMATIVA GENERAL

1. Ley Orgánica de Universidades de 6/2001, de 21 de
diciembre.

2. Ley 1/1992, de 21 de mayo de Coordinación del Sis-
tema Universitario Andaluz.

3. Ley 4/1994, de 12 de abril, de Creación de la Uni-
versidad Internacional de Andalucía y Reglamento de Fun-
cionamiento de la Universidad Internacional de Andalucía,
Decreto 253/1997, de 4 de noviembre.
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ANEXO IV

Tribunal Calificador

Miembros titulares:

Presidente: Don Antonio Sánchez Sánchez.
Secretario: Don Juan Francisco Hurtado González (sin voz

y sin voto).
Vocales: Doña Luisa Rancaño Martín, don Fernando

Palencia Herrejón, don Juan Luis Ruiz-Rico Díez, doña María
Luisa Balbontín de Arce, en representación del personal fun-
cionario, don Antonio Fernández Martínez, don Gustavo Rodrí-
guez Rodríguez.

Miembros suplentes:

Presidente: Don Salvador Montesa Peydró.
Secretario: Don Esteban Moreno Toral (sin voz y sin voto).
Vocales: Doña María Dolores López Enamorado, doña Glo-

ria Marín González, don Antonio Ortiz Hidalgo, doña María
Antonia Peña Guerrero, don Francisco Sampalo Lainz, don
José Manuel Rodríguez Rodríguez.

ANEXO V

Don/Doña .........................................................., con
domicilio en ....................................................................
y con documento nacional de identidad número ..................,

Declara bajo juramento o promete, a efectos de ser nombrado
funcionario de la Escala de Análisis Informático de la Uni-
versidad Internacional de Andalucía, que no ha sido separado
del servicio de ninguna de las Administraciones Públicas y
que no se halla inhabilitado para el ejercicio de las funciones
públicas.

En ........, a ................................................. de 2003.

Fdo.: .........................................

ANEXO VI

Don/Doña .........................................................., con
domicilio en ....................................................................
y con número de pasaporte ...............................................,
Declara bajo juramento o promete, a efectos de ser nombrado
funcionario de la Escala de Análisis Informático de la Uni-
versidad Internacional de Andalucía, que no ha sido sometido
a sanción disciplinaria o condena que impida en mi Estado
el acceso a la Función Pública.

En ........, a ................................................. de 2003.

Fdo.: .........................................

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 2 de julio de 2003, de la Vice-
consejería, por la que se declara la suplencia de la
Secretaría General de la Delegación Provincial de
Huelva.

El art. 1.2 del Decreto 21/1985, de 5 de febrero, por
el que se regulan las Secretarías Generales de las Delegaciones
Provinciales, dispone que en los casos de ausencia, enfer-
medad o vacante del Delegado Provincial ejercerá sus fun-
ciones el Secretario General de la Delegación. En cambio, no
existe una norma específica que regule la suplencia de los
citados Secretarios Generales, por lo que es necesario acudir
a lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en virtud
del cual los titulares de los órganos administrativos serán supli-
dos por quien designe el órgano competente para su nom-
bramiento.

En el ámbito de la Consejería de Turismo y Deporte, la
competencia para el nombramiento de los Secretarios Gene-
rales de las Delegaciones se encuentra delegada en el titular
de la Viceconsejería, según dispone el art. 1 apartado a) de
la Orden de 21 de junio de 2001 (BOJA núm. 84, de 24
de junio) por la que se delegan competencias sobre materia
de personal en determinados órganos de la Consejería.

En su virtud, siendo necesario regular la suplencia de
la Secretaría General para el período vacacional, y de con-
formidad con los preceptos citados,

R E S U E L V O

1. Durante el período comprendido entre los días 1 y
15 de septiembre de 2003, la Secretaría General será suplida
por el Jefe del Servicio de Deporte.

2. Las resoluciones que se adopten en virtud de esta
suplencia deberán indicar expresamente esta circunstancia.

3. El funcionario deberá dar cuenta de la actividad
desarrollada.

Sevilla, 2 de julio de 2003.- El Viceconsejero, Javier Aroca
Alonso.

RESOLUCION de 8 de julio de 2003, de la Direc-
ción General de Actividades y Promoción Deportiva,
por la que se dispone la publicación de los Estatutos
de la Federación Andaluza de Béisbol y Sofbol.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 del
Decreto 7/2000, de 24 de enero, de Entidades Deportivas
Andaluzas, por Resolución de esta Dirección General de Acti-
vidades y Promoción Deportiva de 9 de abril de 2002, se
aprobaron los Estatutos de la Federación Andaluza de Béisbol
y Sofbol y se acordó su inscripción en el Registro Andaluz
de Entidades Deportivas, así como su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en la dis-
posición antes mencionada, se dispone la publicación de los
Estatutos de la Federación Andaluza de Béisbol y Sofbol, que
figura como anexo a la presente Resolución.

Sevilla, 8 de julio de 2003.- El Director General, José
P. Sanchís Ramírez.
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ESTATUTOS DE LA FEDERACION ANDALUZA DE BEISBOL
Y SOFBOL

TITULO I

DEFINICION, OBJETO SOCIAL, REGIMEN JURIDICO
Y FUNCIONES

Artículo 1. Definición.
1. La Federación Andaluza de Béisbol y Sofbol, es una

entidad deportiva de carácter privado y naturaleza asociativa,
sin ánimo de lucro, con personalidad jurídica propia y plena
capacidad de obrar para el cumplimiento de sus fines, con-
sistentes en la promoción, práctica y desarrollo del Béisbol
y Sofbol, en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, y con patrimonio propio e independiente del
de sus asociados.

2. Además de sus propias atribuciones, ejerce por dele-
gación funciones públicas de carácter administrativo, actuando
en estos casos como agente colaboradora de la Administración
y ostenta el carácter de utilidad pública en Andalucía.

3. La Federación Andaluza de Béisbol y Sofbol se integrará
en la correspondiente Federación española, de acuerdo con
el procedimiento y requisitos establecidos en los estatutos de
ésta, gozando así del carácter de utilidad pública, de con-
formidad con la Ley del Deporte estatal.

Artículo 2. Composición.
La Federación está integrada por los clubes deportivos,

secciones deportivas, deportistas, entrenadores, técnicos, jue-
ces y árbitros, que de forma voluntaria y expresa se afilien
a través de la preceptiva licencia.

Artículo 3. Representatividad.
1. La Federación Andaluza de Béisbol y Sofbol ostenta

la representación de la Comunidad Autónoma de Andalucía
en las actividades y competiciones deportivas oficiales de
carácter estatal e internacional, celebradas dentro y fuera del
territorio español.

2. Asimismo, la Federación Andaluza de Béisbol y Sofbol
representa en el territorio andaluz a la Federación española
en la que se integra.

Artículo 4. Domicilio social.
La Federación Andaluza de Béisbol y Sofbol está inscrita

en el Registro Andaluz de Entidades Deportivas. Tiene su domi-
cilio social en la ciudad de Sevilla C/ Luis Ortiz Muñoz, patio 10,
número 295, bajo C.

El cambio de domicilio social necesitará del acuerdo de
la mayoría absoluta de los miembros de la Asamblea General,
salvo que se efectúe dentro del mismo término municipal,
en cuyo caso podrá efectuarse por mayoría simple. El cambio
de domicilio deberá comunicarse al Registro Andaluz de Enti-
dades Deportivas.

Artículo 5. Régimen Jurídico.
La Federación Andaluza de Béisbol y Sofbol se rige por

la Ley 6/1998, de 14 de diciembre, del Deporte, por el Decreto
7/2000, de 24 de enero, de Entidades Deportivas Andaluzas,
por el Decreto 236/1999, de 13 de diciembre, del Régimen
Sancionador y Disciplinario Deportivo y demás normativa
deportiva autonómica de aplicación, así como por los presentes
estatutos y los reglamentos federativos.

Artículo 6. Funciones propias.
Son funciones propias de la Federación las de gobierno,

administración, gestión, organización, desarrollo y promoción
del deporte del Béisbol y Sofbol, en todo el territorio de la
Comunidad Autónoma de Andalucía.

Artículo 7. Funciones públicas delegadas.
1. Además de sus funciones propias, la Federación Anda-

luza de Béisbol y Sofbol ejerce por delegación, bajo los criterios
y tutela de la Consejería de Turismo y Deporte, las siguientes
funciones de carácter administrativo:

a) Calificar y organizar, en su caso, las actividades y com-
peticiones oficiales de ámbito autonómico.

b) Expedir licencias deportivas para participar en com-
peticiones oficiales.

c) Asignar, coordinar y controlar la correcta aplicación
que sus asociados den a las subvenciones y ayudas de carácter
público concedidas a través de la Federación.

d) Ejercer la potestad disciplinaria en los términos esta-
blecidos en los presentes estatutos y reglamentos federativos.

e) Ejecutar, en su caso, las resoluciones del Comité Anda-
luz de Disciplina Deportiva.

f) Cualquier otra que se establezca reglamentariamente.

2. La Federación Andaluza de Béisbol y Sofbol, sin la
autorización de la Administración competente, no podrá dele-
gar el ejercicio de las funciones públicas delegadas, si bien
podrá encomendar a terceros actuaciones materiales relativas
a las funciones previstas en las letras a), b) y c) del apartado
anterior.

Artículo 8. Otras funciones.
La Federación Andaluza de Béisbol y Sofbol de confor-

midad con lo preceptuado en el artículo 22.5 de la Ley del
Deporte de Andalucía, ejerce además las siguientes funciones:

a) Colaborar con las Administraciones Públicas y con la
Federación española en la promoción de sus modalidades
deportivas, en la ejecución de los planes y programas de pre-
paración de los deportistas de alto nivel en Andalucía, par-
ticipando en su diseño y en la elaboración de las relaciones
anuales de deportistas de alto nivel y ámbito estatal que realiza
el Consejo Superior de Deportes.

b) Colaborar con la Administración de la Junta de Anda-
lucía en la promoción de los deportistas de alto rendimiento
y en la formación de técnicos, jueces y árbitros.

c) Colaborar con la Administración Deportiva del Estado
en la prevención, control y represión del uso de sustancias
y grupos farmacológicos prohibidos, así como en la prevención
de la violencia en el deporte.

d) Colaborar en la organización de las competiciones ofi-
ciales y actividades deportivas que se celebren en el territorio
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, de carácter estatal
o internacional.

e) Elaborar sus propios reglamentos deportivos, así como
disponer cuanto convenga para la promoción y mejora de la
práctica del Béisbol y Sofbol.

Artículo 9. Tutela de la Administración Deportiva.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 29.1 del

Decreto 7/2000, de 24 de enero, de Entidades Deportivas
Andaluzas, la Federación Andaluza de Béisbol y Sofbol se
somete a las siguientes funciones de tutela de la Secretaría
General para el Deporte:

a) Convocatoria de los órganos federativos cuando se
incumplan las previsiones contenidas en los presentes esta-
tutos al respecto.

b) Instar del Comité Andaluz de Disciplina Deportiva la
incoación del procedimiento disciplinario al Presidente y demás
miembros directivos de la Federación y, en su caso, la sus-
pensión cautelar de los mismos.

c) Convocar elecciones a los órganos de gobierno y repre-
sentación de la Federación, así como el nombramiento de
una Comisión Gestora, cuando se produzca una dejación mani-
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fiesta de las atribuciones de los órganos federativos compe-
tentes para el desarrollo de tal actividad.

d) Comprobar, previa a la aprobación definitiva, la ade-
cuación a la legalidad vigente de los reglamentos deportivos
de la Federación, así como sus modificaciones.

e) Resolución de recursos contra los actos que la Fede-
ración haya dictado en el ejercicio de funciones públicas de
carácter administrativo.

f) Inspeccionar los libros y documentos oficiales y regla-
mentarios.

g) Avocar y revocar el ejercicio de las funciones públicas
que la Federación Andaluza de Béisbol y Sofbol tenga
atribuidas.

TITULO II

LOS MIEMBROS DE LA FEDERACION

CAPITULO I

La Licencia Federativa

Artículo 10. La licencia federativa.
La licencia federativa es el documento mediante el que

se formaliza la relación de especial sujeción entre la Federación
Andaluza de Béisbol y Sofbol y la persona o entidad de que
se trate. Con ella, se acredita documentalmente la afiliación,
sirviendo de título acreditativo para el ejercicio de los derechos
y deberes reconocidos por los presentes estatutos a los miem-
bros de la federación.

La pérdida por su titular de la licencia federativa, por
cualquiera de las causas previstas, lleva aparejada la de la
condición de miembro de la Federación.

Artículo 11. Expedición de la licencia.
1. La expedición y renovación de las licencias se efectuará

en el plazo de un mes desde su solicitud, siempre que el
solicitante cumpla con los requisitos que fijan los presentes
estatutos y los reglamentos federativos.

2. La Junta Directiva acordará la expedición de la corres-
pondiente licencia federativa o la denegación de la misma.
Se entenderá estimada la solicitud si una vez transcurrido el
plazo mencionado en el apartado anterior no hubiese sido
resuelta y notificada expresamente.

3. La denegación de la licencia será siempre motivada
y contra la misma podrá interponerse recurso de alzada ante
el órgano competente de la Administración Deportiva.

Artículo 12. Pérdida de la licencia.
El afiliado a la federación perderá la licencia federativa,

por las siguientes causas:

a) Por voluntad expresa del federado.
b) Por sanción disciplinaria.
c) Por falta de pago de las cuotas establecidas.

La pérdida de la licencia por la causa señalada en el
apartado c), requerirá la previa advertencia al afiliado, con
notificación fehaciente, concediéndole un plazo no inferior a
diez días para que proceda a la liquidación del débito con
indicación de los efectos que se producirían en caso de no
atender a la misma.

CAPITULO II

Los Clubes y Secciones Deportivas

Artículo 13. Requisitos de los clubes y las secciones
deportivas.

Podrán ser miembros de la Federación los clubes y las
secciones deportivas que reúnan los siguientes requisitos:

a) Que su objeto exclusivo o principal lo constituya la
práctica del deporte.

b) Que estén inscritos en el Registro Andaluz de Entidades
Deportivas.

c) Que estén interesados en los fines de la Federación
y se adscriban a la misma.

Artículo 14. Régimen de los clubes y las secciones
deportivas.

Los clubes y secciones deportivas integrados en la Fede-
ración Andaluza de Béisbol y Sofbol deberán someterse a las
disposiciones y acuerdos emanados de sus órganos de gobier-
no y representación, y estarán sujetos a la potestad disciplinaria
de la Federación de conformidad con lo dispuesto en su regla-
mento disciplinario y demás normativa de aplicación.

Artículo 15. Participación en competiciones oficiales.
La participación de los clubes y secciones en compe-

ticiones oficiales de ámbito autonómico se regirá por lo dis-
puesto en los presentes estatutos, por los reglamentos fede-
rativos y demás disposiciones de aplicación.

Artículo 16. Solicitud de integración en la Federación.
El procedimiento de integración de los clubes y secciones

deportivas en la Federación, conforme a lo previsto en los
artículos 10 y 11 de estos estatutos, se iniciará a instancia
de los mismos dirigida al Presidente, a la que se adjuntará
certificado del acuerdo de la Asamblea General en el que conste
el deseo de la entidad de federarse y de cumplir los estatutos
de la Federación.

Artículo 17. Pérdida de la condición de miembro de la
Federación.

1. Los clubes y las secciones deportivas podrán solicitar
en cualquier momento la baja en la Federación, mediante
escrito dirigido al Presidente de la misma al que acompañarán
acuerdo adoptado por la Asamblea General en dicho sentido.

2. Asimismo perderán la condición de miembro de la
Federación cuando incurran en los siguientes supuestos:

a) Por extinción del club.
b) Por pérdida de la licencia federativa.

Artículo 18. Derechos de los clubes y secciones depor-
tivas.

Los clubes y secciones deportivas miembros gozarán de
los siguientes derechos:

a) Participar en los procesos electorales a los órganos
de gobierno y representación de la Federación y ser elegidos
para los mismos, en las condiciones establecidas en la nor-
mativa electoral deportiva de la Junta de Andalucía y en los
reglamentos electorales federativos.

b) Estar representados en la Asamblea General de la Fede-
ración, con derecho a voz y voto.

c) Tomar parte en las competiciones y actividades oficiales
federativas, así como en cuantas actividades sean organizadas
por la misma.

d) Beneficiarse de las prestaciones y servicios previstos
por la Federación para sus miembros.

e) Ser informado sobre las actividades federativas.
f) Separarse libremente de la Federación.

Artículo 19. Obligaciones de los clubes y secciones
deportivas.

Serán obligaciones de las entidades miembros:

a) Acatar las prescripciones contenidas en los presentes
estatutos y los acuerdos válidamente adoptados por los órganos
de la Federación.

b) Abonar, en su caso, las cuotas de entrada, así como
las periódicas correspondientes a las licencias de integración.

c) Cooperar al cumplimiento de los fines de la Federación.
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d) Poner a disposición de la Federación a los deportistas
federados de su plantilla al objeto de integrar las selecciones
deportivas andaluzas, de acuerdo con la Ley del Deporte anda-
luz y disposiciones que la desarrollan.

e) Poner a disposición de la Federación a sus deportistas
federados, con el objeto de llevar a cabo programas específicos
encaminados a su desarrollo deportivo.

f) Aquellas otras que le vengan impuestas por la legislación
vigente, por los presentes estatutos, o por los acuerdos váli-
damente adoptados por los órganos federativos.

CAPITULO III

Los Deportistas, entrenadores, técnicos, jueces y árbitros

Sección 1.ª
Disposiciones generales de integración y baja

Artículo 20. Integración en la Federación.
Los deportistas, entrenadores, técnicos, árbitros y jueces,

como personas físicas y a título individual pueden integrarse
en la Federación y tendrán derecho, de acuerdo con los ar-
tículos 10 y 11 de estos estatutos, a una licencia de la clase
y categoría establecida en los reglamentos federativos, que
servirá como ficha federativa y habilitación para participar en
actividades y competiciones deportivas oficiales, así como para
el ejercicio de los derechos y obligaciones reconocidos a los
miembros de la Federación.

Artículo 21. Pérdida de la condición de miembro de la
Federación.

Los deportistas, entrenadores, técnicos, jueces y árbitros
cesarán en su condición de miembro de la Federación por
pérdida de la licencia federativa.

Sección 2.ª Los deportistas

Artículo 22. Definición.
Se consideran deportistas quienes practican el deporte

del Béisbol y Sofbol, respetando las condiciones federativas
y estando en posesión de la correspondiente licencia.

Artículo 23. Derechos de los deportistas.
Los deportistas tendrán los siguientes derechos:

a) Participar en los procesos electorales a los órganos
de gobierno y representación de la Federación y ser elegidos
para los mismos, en las condiciones establecidas en los regla-
mentos electorales federativos.

b) Estar representados en la Asamblea General de la Fede-
ración, con derecho a voz y voto.

c) Estar en posesión de un seguro médico que cubra
los daños y riesgos derivados de la práctica del Béisbol y
Sofbol.

d) Tomar parte en las competiciones y actividades oficiales
federativas, así como en cuantas actividades sean organizadas
por la misma en el marco de las reglamentaciones que rigen
el deporte del Béisbol y Sofbol.

e) Acudir a las selecciones deportivas andaluzas cuando
sean convocados para ello.

f) Ser informado sobre las actividades federativas.
g) Separarse libremente de la Federación.

Artículo 24. Deberes de los deportistas.
Los deportistas tendrán los siguientes deberes:

a) Acatar las prescripciones contenidas en los presentes
estatutos y los acuerdos válidamente adoptados por los órganos
federativos.

b) Abonar, en su caso, las cuotas de entrada, así como
las periódicas correspondientes a las licencias federativas.

c) Cooperar en todo momento al cumplimiento de los
fines de la Federación.

d) Acudir a las selecciones deportivas andaluzas y a los
programas específicos federativos encaminados a favorecer su
desarrollo deportivo.

e) Aquellos otros que le vengan impuestos por la legis-
lación vigente, por los presentes estatutos, o por los acuerdos
válidamente adoptados por los órganos federativos.

Artículo 25. Controles antidopaje.
Los deportistas con licencia para participar en compe-

ticiones oficiales de cualquier ámbito, estarán obligados a
someterse a los controles antidopaje durante las competiciones
o fuera de ellas, a requerimiento de cualquier Organismo con
competencias para ello.

Sección 3.ª Los técnicos

Artículo 26. Definición.
Son entrenadores y técnicos las personas que, con la titu-

lación reconocida de acuerdo con la normativa vigente, ejercen
funciones de enseñanza, formación, perfeccionamiento y direc-
ción técnica del deporte de Béisbol y Sofbol, respetando las
condiciones federativas y estando en posesión de la corres-
pondiente licencia.

Artículo 27. Derechos de los entrenadores y técnicos.
Los entrenadores y técnicos tendrán los siguientes dere-

chos:

a) Participar en los procesos electorales a los órganos
de gobierno y representación de la Federación y ser elegidos
para los mismos, en las condiciones establecidas en los regla-
mentos electorales federativos.

b) Estar representados en la Asamblea General de la Fede-
ración, con derecho a voz y voto.

c) Ser beneficiario de un seguro médico que cubra los
daños y riesgos derivados de las funciones que ejercen en
relación con la práctica del Béisbol y Sofbol.

d) Ser informado sobre las actividades federativas.
e) Separarse libremente de la Federación.

Artículo 28. Deberes de los técnicos.
Los técnicos tendrán los siguientes deberes:

a) Acatar las prescripciones contenidas en los presentes
estatutos y los acuerdos válidamente adoptados por los órganos
federativos.

b) Abonar, en su caso, las cuotas de entrada, así como
las periódicas correspondientes a las licencias federativas.

c) Cooperar en todo momento al cumplimiento de los
fines de la Federación.

d) Asistir a las pruebas y cursos a los que sean convocados
por la Federación.

e) Aquellos otros que le vengan impuestos por la legis-
lación vigente, por los presentes estatutos, o por los acuerdos
válidamente adoptados por los órganos federativos.

Sección 4.ª Los jueces y árbitros

Artículo 29. Definición.
Son jueces/árbitros las personas que, con las categorías

que reglamentariamente se determinen, velan por la aplicación
de las reglas del juego, respetando las condiciones federativas
y estando en posesión de la correspondiente licencia.

Artículo 30. Derechos de los jueces y árbitros.
Los jueces/árbitros tendrán los siguientes derechos:

a) Participar en los procesos electorales a los órganos
de gobierno y representación de la Federación y ser elegidos
para los mismos, en las condiciones establecidas en los regla-
mentos electorales federativos.
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b) Estar representados en la Asamblea General de la Fede-
ración, con derecho a voz y voto.

c) Ser beneficiario de un seguro médico que cubra los
daños y riesgos derivados de las funciones que ejercen refe-
rentes a la práctica del Béisbol y Sofbol.

d) Ser informado sobre las actividades federativas.
e) Separarse libremente de la Federación.

Artículo 31. Deberes de los jueces y árbitros.
Los jueces/árbitros tendrán los siguientes deberes:

a) Acatar las prescripciones contenidas en los presentes
estatutos y los acuerdos válidamente adoptados por los órganos
federativos.

b) Abonar, en su caso, las cuotas de entrada, así como
las periódicas correspondientes a las licencias federativas.

c) Cooperar en todo momento al cumplimiento de los
fines de la Federación.

d) Asistir a las pruebas y cursos a los que sean convocados
por la Federación.

e) Aquellas otras que le vengan impuestas por la legis-
lación vigente, por los presentes estatutos, o por los acuerdos
válidamente adoptados por los órganos federativos.

TITULO III

LA ESTRUCTURA ORGANICA

CAPITULO I

Organos Federativos

Artículo 32. Organos federativos.
Son órganos de la Federación Andaluza de Béisbol y

Sofbol.

a) De gobierno y representación:
- La Asamblea General.
- La Junta Directiva.
- El Presidente.

b) De Administración:
- El Secretario General.
- El Interventor.

c) Técnicos:
- El Comité Técnico de Arbitros o Jueces.
- El Comité de Entrenadores.
- Los Comités Específicos.
d) Los Comités Disciplinarios.
e) La Comisión Electoral.
f) Las Delegaciones Territoriales.

CAPITULO II

La Asamblea General

Artículo 33. La Asamblea General.
La Asamblea General es el órgano supremo de gobierno

y representación y está integrada por clubes y secciones depor-
tivas, deportistas, entrenadores, técnicos, jueces y árbitros.

Artículo 34. Composición.
Estará compuesta por el número de miembros que se

determine en el reglamento electoral federativo, de conformi-
dad con lo dispuesto en la normativa electoral deportiva de
la Junta de Andalucía.

Artículo 35. Elección a miembros de la Asamblea General.
Los miembros de la Asamblea General serán elegidos,

cada cuatro años, coincidiendo con los años de celebración
de los Juegos Olímpicos de verano, mediante sufragio libre,

secreto y directo, entre y por los componentes de cada esta-
mento de la Federación y de conformidad con las proporciones
que se establezcan en el reglamento electoral federativo.

Artículo 36. Electores y elegibles.
1. Son electores y elegibles para miembros de la Asamblea

General de la Federación:

a) Los Clubes deportivos y las secciones deportivas que,
en la fecha de la convocatoria y al menos desde la anterior
temporada oficial, figuren inscritos en el Registro Andaluz de
Entidades Deportivas y estén afiliados a la Federación.

b) Los deportistas, entrenadores, técnicos, jueces y árbi-
tros que sean mayores de edad, para ser elegibles, y que
no sean menores de 16 años para ser electores, con licencia
federativa en vigor en el momento de la convocatoria de las
elecciones y que la hayan tenido en la temporada anterior.

Para ser elector o elegible en cualquiera de los estamentos
federativos es además necesario haber participado, al menos
desde la anterior temporada oficial, en competiciones o acti-
vidades oficiales, salvo causa de fuerza mayor debidamente
justificada o que no hubiera existido competición o actividad
con dicho carácter, bastando acreditar tal circunstancia.

2. Los requisitos exigidos para ser elector o elegible a
la Asamblea General deberán concurrir el día en que se publi-
que la convocatoria de elecciones.

Artículo 37. Causas de baja en la Asamblea General.
Los miembros de la Asamblea General causarán baja en

los siguientes casos:

a) Expiración del período de mandato.
b) Fallecimiento.
c) Dimisión.
d) Incapacidad que impida el desempeño del cargo.
e) Sanción disciplinaria o resolución judicial que comporte

inhabilitación para ocupar cargos en la organización deportiva
o privación de la licencia federativa.

f) Cambio o modificación de la situación federativa que
implique la alteración de las condiciones y requisitos exigidos
para su elección, siendo requisito necesario la apertura del
correspondiente expediente contradictorio con audiencia al
interesado durante el plazo de diez días.

Transcurrido dicho plazo, la Junta Directiva de la Fede-
ración resolverá sobre la mencionada baja. Esta resolución
se comunicará a la Dirección General de Actividades y Pro-
moción Deportiva el día siguiente al de su adopción y se noti-
ficará al interesado, que podrá interponer recurso contra la
misma, ante la Comisión Electoral Federativa, en el plazo de
cinco días naturales desde su notificación.

Artículo 38. Competencias.
Son competencias exclusivas e indelegables de la Asam-

blea General:

a) La aprobación de las normas estatutarias y sus
modificaciones.

b) La aprobación del presupuesto anual, su modificación
y su liquidación.

c) La aprobación y modificación de los Estatutos.
d) La elección del Presidente.
e) La designación de los miembros de los órganos de

disciplina deportiva.
f) La designación de los miembros del Comité de Con-

ciliación.
g) La resolución de la moción de censura y de la cuestión

de confianza del Presidente.
h) Adoptar el acuerdo de disolución voluntaria de la Fede-

ración o conocer de la disolución no voluntaria y articular
el procedimiento de liquidación.
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i) El otorgamiento de la calificación oficial de las acti-
vidades y las competiciones deportivas y la aprobación del
calendario deportivo y la memoria deportiva anual.

j) Aprobar las normas de expedición y revocación de las
licencias federativas así como sus cuotas.

k) Aprobar las operaciones económicas que impliquen
el gravamen o enajenación de sus bienes inmuebles o que
impliquen comprometer gastos de carácter plurianual.

l) La aprobación y modificación de sus reglamentos depor-
tivos, electorales y disciplinarios.

m) Resolver aquellas otras cuestiones que hayan sido
sometidas a su consideración en la convocatoria y se hallen
en el Orden del Día.

n) Cualquier otra que se le atribuya en los presentes esta-
tutos o se le otorguen reglamentariamente.

Artículo 39. Sesiones.
La Asamblea General se reunirá en sesión plenaria y con

carácter ordinario al menos una vez al año para la aprobación
de las cuentas y memoria de las actividades deportivas del
año anterior, así como del calendario, programas y presupuesto
anuales.

Podrán convocarse reuniones de carácter extraordinario
a iniciativa del Presidente o de un número de miembros de
la Asamblea General no inferior al veinte por ciento de los
mismos.

Artículo 40. Convocatoria.
1. La convocatoria deberá efectuarse mediante comuni-

cación escrita a todos los miembros de la Asamblea General
con expresa mención del lugar, día y hora de celebración en
primera y segunda convocatoria, así como el Orden del Día
de los asuntos a tratar. Entre la primera y la segunda con-
vocatoria deberá mediar una diferencia de al menos 30
minutos.

2. Las convocatorias se efectuarán con una antelación
de 15 días naturales a su celebración, salvo casos de urgencia
debidamente justificados.

Artículo 41. Constitución.
La Asamblea General quedará válidamente constituida

cuando concurran en primera convocatoria la mayoría de sus
miembros o, en segunda convocatoria, la tercera parte de los
mismos.

Artículo 42. Presidencia.
1. El Presidente de la Federación presidirá las reuniones

de la Asamblea General y moderará los debates, regulando
el uso de la palabra y sometiendo a votación las proposiciones
o medidas a adoptar. El Presidente resolverá las cuestiones
de orden y procedimiento que pudieran plantearse.

2. Antes de entrar a debatir los asuntos previstos en el
Orden del Día se procederá al recuento de asistentes, mediante
la verificación de los asambleístas de conformidad con la nor-
mativa de aplicación.

Artículo 43. Asistencia de personas no asambleístas.
El Presidente, a iniciativa propia o a petición de un tercio

de los miembros de la Asamblea General, podrá convocar a
las sesiones de la misma a personas que no sean miembros
de ella, para informar de los temas que se soliciten.

Asimismo, podrán asistir a las reuniones de la Asamblea
General, con voz y sin voto, los miembros de la Junta Directiva
de la Federación que no lo sean de la Asamblea General.

Artículo 44. Acuerdos.
1. Los acuerdos deberán ser adoptados, con carácter gene-

ral, por mayoría de los votos emitidos, salvo que estos Estatutos
prevean otra cosa.

2. El voto de los miembros de la Asamblea General es
personal e indelegable.

3. La votación será secreta en la elección del Presidente,
en la moción de censura, en la cuestión de confianza y en
la adopción de acuerdo sobre la remuneración del Presidente.
Será pública en los casos restantes, salvo que la décima parte
de los asistentes solicite votación secreta.

4. El Presidente tendrá voto de calidad, en caso de empate,
en la adopción de los acuerdos de la Asamblea General.

Artículo 45. Secretaría.
El Secretario de la Federación lo será también de la Asam-

blea General. En su ausencia, actuará como Secretario el
miembro más joven de la Asamblea.

Artículo 46. Acta.
1. El Acta de cada reunión especificará los nombres de

los asistentes, las personas que intervengan y el contenido
fundamental de las deliberaciones, así como el texto de los
acuerdos que se adopten y el resultado de las votaciones y,
en su caso, los votos particulares contrarios a los acuerdos
adoptados.

2. Podrá ser aprobada al finalizar la sesión del Pleno
correspondiente, sin perjuicio de su posterior remisión a los
miembros del mismo.

En caso de no ser sometida a aprobación al término de
la reunión, será remitida a todos los miembros de la Asamblea
en un plazo máximo de treinta días para su aprobación en
la próxima Asamblea General que se celebre, sin perjuicio
de la inmediata ejecutividad de los acuerdos adoptados, que
sólo podrán suspenderse por acuerdo del órgano competente.

CAPITULO III

El Presidente

Artículo 47. El Presidente.
1. El Presidente de la Federación es el órgano ejecutivo

de la misma. Ostenta su representación legal, convoca y pre-
side los órganos de gobierno y representación, y ejecuta los
acuerdos de los mismos.

Asimismo, otorga la representación de la entidad y ostenta
la dirección superior de la administración federativa, contra-
tando al personal administrativo y técnico que se precise, asis-
tido por la Junta Directiva.

2. El Presidente nombra y cesa a los miembros de la
Junta Directiva de la Federación así como a los Delegados
Territoriales de la misma.

Artículo 48. Mandato.
El Presidente de la Federación será elegido cada cuatro

años, en el momento de constitución de la Asamblea General,
coincidiendo con los años de los Juegos Olímpicos de Verano
y mediante sufragio libre, directo y secreto por y entre los
miembros de la Asamblea General.

Artículo 49. Candidatos.
1. Los candidatos a Presidente de la Federación deberán

ser presentados como mínimo por el 15% de los miembros
de la Asamblea General.

2. Los clubes integrantes de la Asamblea, que no serán
elegibles para el cargo de Presidente, podrán proponer un
candidato que, además del requisito de presentación exigido
en el apartado anterior, deberá ser socio del club y tener la
condición de elegible para los órganos de gobierno y repre-
sentación del mismo.

Artículo 50. Elección.
La elección del Presidente de la Federación se producirá

por un sistema de doble vuelta. Si en la primera votación
ningún candidato de los presentados alcanzara la mayoría
absoluta del total de los miembros de la Asamblea, se realizará
una nueva votación entre los dos candidatos más votados,
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resultando elegido el que obtenga mayor número de votos.
En caso de empate, tras un receso de dos horas como mínimo,
se repetirá la votación y, de persistir el empate, se dirimirá
el mismo mediante sorteo.

Artículo 51. Sustitución.
1. En caso de ausencia, enfermedad o vacante, le sus-

tituirá el Vicepresidente, sin perjuicio de las delegaciones que
considere oportuno realizar.

2. La sustitución en la Presidencia de la Asamblea, en
el caso de que el Vicepresidente no sea miembro de la misma,
recaerá en el miembro que sea designado por la Asamblea
entre los asistentes.

Artículo 52. Cese.
El Presidente cesará por:

a) Por el transcurso del plazo para el que fue elegido.
b) Por fallecimiento.
c) Por dimisión.
d) Por incapacidad legal sobrevenida.
e) Por prosperar una moción de censura o no ser aprobada

una cuestión de confianza en los términos que se regulan
en los presentes estatutos.

f) Por inhabilitación o destitución del cargo acordada en
sanción disciplinaria firme en vía administrativa.

g) Por incurrir en las causas de inelegibilidad o incom-
patibilidad establecidas en los presentes estatutos o en la legis-
lación vigente.

Artículo 53. Vacante.
En el caso de que, excepcionalmente, quede vacante la

presidencia por cualquier causa que no sea la finalización
del mandato o el haber prosperado una moción de censura,
la Asamblea General Extraordinaria, que se celebrará en el
plazo de un mes, procederá a elegir nuevo Presidente por
el tiempo que falte hasta la terminación del plazo correspon-
diente al mandato ordinario.

Artículo 54. Moción de censura.
1. La moción de censura contra el Presidente de la Fede-

ración habrá de formularse por escrito, mediante solicitud al
Presidente de la Comisión Electoral en la que consten las firmas
y los datos necesarios para la identificación de los promotores,
que serán, como mínimo, un 25% de la Asamblea General.
La moción de censura deberá incluir necesariamente un can-
didato alternativo a Presidente.

2. En el plazo de diez días, la Comisión Electoral cons-
tituirá una Mesa, integrada por dos miembros de la Junta
Directiva, designados por ésta, los dos primeros firmantes de
la moción de censura y un quinto miembro, elegido por la
Comisión Electoral entre federados de reconocida independen-
cia e imparcialidad, que actuará como Presidente, siendo
Secretario el más joven de los restantes.

3. Comprobada por la Mesa la legalidad de la moción
de censura, solicitará a la Junta Directiva que convoque Asam-
blea General Extraordinaria, lo que hará en cinco días, para
su celebración en un plazo no superior a un mes desde la
constitución de la Mesa.

4. La Asamblea, sus debates y la votación serán dirigidos
por la Mesa, que resolverá, por mayoría, cuantos incidentes
y reclamaciones se produzcan. Finalizada la votación, la Mesa
realizará el escrutinio. Para ser aprobada, la moción de censura
requiere el voto favorable de la mayoría absoluta de la Asam-
blea General. Si así ocurre, el candidato alternativo será elegido
Presidente de la Federación.

5. Sólo cabrán impugnaciones, cualquiera que fuese su
naturaleza, una vez concluida la Asamblea, tras ser rechazada
o prosperar la moción de censura. Tales impugnaciones debe-
rán formularse, en el plazo de cinco días, ante la Comisión
Electoral, que las resolverá en tres días y, en su caso, pro-

clamará definitivamente Presidente al candidato alternativo
electo, sin perjuicio de los recursos administrativos y juris-
diccionales que procedan.

Las mismas impugnaciones y recursos proceden contra
la decisión de la Mesa de no tramitar la moción de censura.

6. Unicamente podrán formularse dos mociones de cen-
sura en cada mandato de la Asamblea y, entre ellas, deberá
transcurrir, como mínimo, un año.

Artículo 55. Cuestión de confianza.
1. El Presidente de la Federación podrá plantear a la

Asamblea General la cuestión de confianza sobre un programa
o una declaración de política general de la entidad deportiva.

2. La cuestión de confianza se debatirá en sesión extra-
ordinaria de la Asamblea General. A la convocatoria se acom-
pañará escrito justificativo de los motivos que fundamenten
la petición de confianza.

3. La sesión de la Asamblea General se iniciará con la
presentación por el Presidente federativo de los términos de
la confianza solicitada. Tras su exposición, podrán intervenir
los miembros de la Asamblea que lo soliciten y, en turno
de contestación, individual o colectiva, el propio Presidente.

4. Concluido el debate o, en su defecto, tras la intervención
del Presidente, tendrá lugar la votación. La confianza se enten-
derá otorgada por el voto favorable de la mayoría de asistentes
a la Asamblea. La denegación de la confianza supone el cese
inmediato del Presidente de la federación.

5. Sólo cabrán impugnaciones, cualquiera que fuese su
naturaleza, una vez concluida la Asamblea, tras ser otorgada
o denegada la confianza. Tales impugnaciones deberán for-
mularse, en el plazo de cinco días, ante la Comisión Electoral,
que las resolverá en tres días.

Artículo 56. Remuneración.
El cargo de Presidente podrá ser remunerado, siempre

que tal acuerdo, así como la cuantía de la remuneración, sea
aprobado en votación secreta por la mayoría absoluta de los
miembros de la Asamblea General.

En todo caso, la remuneración del Presidente concluirá,
con el fin de su mandato, no pudiendo extenderse más allá
de la duración del mismo.

En ningún caso dicha remuneración podrá ser satisfecha
con cargo a subvenciones públicas.

Artículo 57. Incompatibilidad.
El cargo de Presidente de la Federación será incompatible

con el desempeño de cualquier otro en la misma o en los
clubes o secciones deportivas que se integren en la Federación.

CAPITULO IV

La Junta Directiva

Artículo 58. La Junta Directiva.
1. La Junta Directiva es el órgano colegiado de gestión

de la Federación. Estará presidida por el Presidente.
2. La Junta Directiva asiste al Presidente en el cumpli-

miento de sus funciones y, en particular, en la confección
del proyecto de presupuesto y de las cuentas anuales de la
Federación, elaboración de la memoria anual de actividades,
coordinación de las actividades de las distintas Delegaciones
Territoriales, designación de técnicos de las Selecciones Depor-
tivas andaluzas, concesión de honores y recompensas y en
la adopción de disposiciones interpretativas de los estatutos
y reglamentos Federativos.

Artículo 59. Composición.
Su número no podrá ser inferior a cinco ni superior a

quince, estando compuesta, como mínimo por el Presidente,
un Vicepresidente, un Secretario y un vocal.
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Artículo 60. Nombramiento y cese.
Los miembros de la Junta Directiva serán nombrados y

cesados libremente por el Presidente. De tal decisión se infor-
mará a la Asamblea General.

Artículo 61. Convocatoria y constitución.
Corresponde al Presidente, a iniciativa propia o a instancia

de la tercera parte de sus miembros, la convocatoria de la
Junta Directiva, que contendrá el lugar, fecha y hora de su
celebración, así como el Orden del Día.

La convocatoria deberá ser comunicada, al menos, con
siete días de antelación, salvo en los casos urgentes, en los
que bastará una antelación de 48 horas.

Quedará válidamente constituida con un mínimo de tres
miembros asistentes, siempre que uno de ellos sea el Pre-
sidente o el Vicepresidente.

Igualmente quedará válidamente constituida la Junta
Directiva, aunque no se hubiesen cumplido los requisitos de
convocatoria, si concurren todos sus miembros y así lo acuer-
dan por unanimidad.

Artículo 62. Actas.
De las reuniones se levantarán las correspondientes Actas

que se someterán a su aprobación al final de la sesión res-
pectiva o al comienzo de la siguiente sesión como primer punto
del Orden del Día.

Artículo 63. Acuerdos.
Los acuerdos de la Junta Directiva serán adoptados por

mayoría simple, teniendo el Presidente voto de calidad en
caso de empate.

CAPITULO V

La Secretaría General

Artículo 64. El Secretario General.
La Secretaría General es el órgano administrativo de la

Federación que, además de las funciones que se especifican
en los artículos 65 y 66 estará encargado de su régimen de
administración conforme a los principios de legalidad, trans-
parencia y eficacia, con sujeción a los acuerdos de los órganos
de gobierno, a los presentes estatutos y a los reglamentos
federativos.

Al frente de la Secretaría General se hallará el Secretario
General, que lo será también de la Asamblea General y de
la Junta Directiva, teniendo voz pero no voto.

Artículo 65. Nombramiento y cese.
El Secretario General será nombrado y cesado por el Pre-

sidente de la Federación y ejercerá las funciones de fedatario
de los actos y acuerdos, así como de custodia de los archivos
documentales de la Federación.

En caso de ausencia será sustituido por la persona que
designe el Presidente.

Artículo 66. Funciones.
Son funciones propias del Secretario General:

a) Levantar Acta de las sesiones de los Organos en los
cuales actúa como Secretario.

b) Expedir las certificaciones oportunas, con el visto bueno
del Presidente, de los actos y acuerdos adoptados por dichos
órganos.

c) Velar por el cumplimiento de los acuerdos citados en
el anterior punto.

d) Llevar los Libros federativos.
e) Preparar las estadísticas y la memoria de la Federación.
f) Resolver y despachar los asuntos generales de la

Federación.
g) Prestar el asesoramiento oportuno al Presidente en los

casos en que fuera requerido para ello.

h) Ostentar la jefatura del personal de la Federación.
i) Preparar la documentación y los informes precisos para

las reuniones de los órganos en los que actúa como Secretario.
j) Coordinar la ejecución de las tareas de los órganos

federativos.
k) Velar por el cumplimiento de las normas jurídico-de-

portivas que afecten a la actividad de la Federación, recabando
el asesoramiento externo necesario para la buena marcha de
los distintos órganos federativos.

l) Velar por el buen orden de las dependencias federativas,
adoptando las medidas precisas para ello, asignando las fun-
ciones y cometidos entre los empleados y vigilando el estado
de las instalaciones.

m) Facilitar a los directivos y órganos federativos los datos
y antecedentes que precisen para los trabajos de su com-
petencia.

n) Cuidar de las relaciones públicas de la Federación ejer-
ciendo tal responsabilidad, bien directamente, bien a través
de los departamentos federativos creados al efecto.

o) Aquellas que le sean asignadas por el Presidente de
la Federación.

CAPITULO VI

El Interventor

Artículo 67. El Interventor.
El Interventor de la Federación es la persona responsable

del ejercicio de las funciones de control y fiscalización interna
de la gestión económico-financiera, patrimonial y presupues-
taria, así como de contabilidad y tesorería.

Artículo 68. Nombramiento y cese.
El Interventor será designado y cesado por la Asamblea

General a propuesta del Presidente.

CAPITULO VII

El Comité Técnico de Arbitros o Jueces

Artículo 69. El Comité Técnico de Arbitros o Jueces.
En el seno de la Federación Andaluza de Béisbol y Sofbol

se constituye el Comité Técnico de Arbitros o Jueces, cuyos
Presidente y cuatro vocales serán nombrados y cesados por
el Presidente de la Federación.

Sus acuerdos serán adoptados por mayoría simple, tenien-
do voto de calidad el Presidente en caso de empate.

Artículo 70. Funciones.
Corresponde al Comité Técnico de Arbitros o Jueces, las

siguientes funciones:

a) Establecer los niveles de formación de jueces y árbitros
de conformidad con los fijados por la Federación Deportiva
española correspondiente.

b) Proponer la clasificación técnica de los jueces o árbitros
y la adscripción a las categorías correspondientes.

c) Proponer los métodos retributivos de los mismos.
d) Coordinar con las Federaciones Deportivas españolas

los niveles de formación.
e) Designar, atendiendo a criterios objetivos, a los árbitros

o jueces en las competiciones oficiales de ámbito andaluz.

CAPITULO VIII

El Comité de Entrenadores

Artículo 71. El Comité de Entrenadores.
El Comité de Entrenadores estará constituido por su Pre-

sidente y cuatro vocales, designados por el Presidente de la
Federación.
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Artículo 72. Funciones.
El Comité de Entrenadores ostenta las funciones de gobier-

no y representación de los entrenadores y técnicos de la Fede-
ración y tendrá, entre otras, las siguientes funciones:

a) Proponer, de conformidad con las normas vigentes,
los métodos complementarios de formación y perfecciona-
miento.

b) Emitir informe razonado sobre las solicitudes de licencia
formalizadas por los técnicos y entrenadores en Andalucía.

c) Proponer y, en su caso, organizar cursos o pruebas
de perfeccionamiento y actualización para técnicos y entre-
nadores.

CAPITULO IX

Los Comités Específicos

Artículo 73. Comités Específicos.
1. Se podrán crear Comités Específicos por cada moda-

lidad o especialidad deportiva existente en la Federación o
para asuntos concretos de especial relevancia.

2. El Presidente y los vocales de los mismos serán desig-
nados por la Junta Directiva y serán ratificados en la primera
Asamblea General que se celebre.

3. Corresponderá a estos Comités el asesoramiento del
Presidente y de la Junta Directiva en cuantas cuestiones afec-
ten a la modalidad o especialidad que representan o a la
materia para el que ha sido creado, así como la elaboración
de informes y propuestas relacionados con la planificación
deportiva, reglamentos de competiciones o asuntos que se
le encomiende.

CAPITULO X

Los Comités Disciplinarios

Artículo 74. Comités disciplinarios.
1. Los Comités Disciplinarios de la Federación Andaluza

de Béisbol y Sofbol son el Comité de Competición y el Comité
de Apelación.

2. Ambos Comités estarán integrados por un mínimo de
tres miembros y un máximo de cinco, de los que al menos
uno será licenciado en Derecho. Serán designados por la Asam-
blea General y elegirán de entre ellos a su Presidente y a
su Secretario.

3. La condición de miembro de uno de estos Comités
será incompatible con la pertenencia al otro, y la pertenencia
a cualquiera de éstos con el desempeño de cualquier cargo
directivo en la Federación.

Artículo 75. Funciones.
1. Corresponde al Comité de Competición la resolución

en primera instancia de las cuestiones disciplinarias que se
susciten como consecuencia de la infracción a las reglas de
juego o competición y a las normas generales deportivas.

En cualquier caso se diferenciará entre la fase de ins-
trucción y resolución, de forma que se desarrollen por personas
distintas.

2. Al Comité de Apelación corresponde el conocimiento
de todas las impugnaciones y recursos interpuestos contra
las resoluciones adoptadas por el Comité de Competición, ago-
tando sus resoluciones la vía federativa, contra las que se
podrá interponer recurso ante el Comité Andaluz de Disciplina
Deportiva.

CAPITULO XI

La Comisión Electoral

Artículo 76. La Comisión Electoral.
1. La Comisión Electoral estará integrada por tres miem-

bros y sus suplentes, elegidos por la Asamblea General, en
sesión anterior a la convocatoria del proceso electoral, siendo

preferentemente uno de sus miembros y su suplente licenciado
en Derecho, sin que se requiera su pertenencia al ámbito
federativo. Su Presidente y Secretario serán también desig-
nados entre los elegidos por la Asamblea General.

2. La condición de miembros de la Comisión Electoral
será incompatible con haber desempeñado cargos federativos
en el ámbito federativo durante los tres últimos años, excepto
en órganos disciplinarios o en anteriores Comisiones Electo-
rales. Tampoco podrán ser designados para cargo directivo
alguno durante el mandato del presidente electo.

3. Su mandato finaliza cuando la asamblea elija a los
nuevos miembros, de conformidad con lo previsto en el apar-
tado 1.

Artículo 77. Funciones.
La Comisión Electoral es el órgano encargado de controlar

que los procesos electorales de la federación se ajusten a la
legalidad, correspondiéndole las siguientes funciones:

a) Admisión y publicación de candidaturas.
b) Designación, por sorteo, de las Mesas Electorales.
c) Autorización a los interventores.
d) Proclamación de los candidatos electos.
e) Conocimiento y resolución de las impugnaciones que

se formulen durante el proceso electoral, en la cobertura de
bajas o vacantes y en los supuestos de cese del Presidente
o moción de censura en su contra.

f) Actuación de oficio cuando resulte necesario.

Contra los acuerdos de la Comisión Electoral federativa
resolviendo las impugnaciones contra los distintos actos del
proceso electoral, podrá interponerse recurso ante el Comité
Andaluz de Disciplina Deportiva en el plazo de tres días hábiles
desde el día siguiente al de su notificación.

CAPITULO XII

Organización Territorial

Sección 1.ª Las Delegaciones Territoriales

Artículo 78. La estructura territorial.
La estructura territorial de la Federación se acomoda a

la organización territorial de la Comunidad Autónoma, arti-
culándose a través de las Delegaciones Territoriales.

Artículo 79. Las Delegaciones Territoriales.
Las Delegaciones Territoriales, que estarán subordinadas

jerárquicamente a los órganos de gobierno y representación
de la federación, ostentarán la representación de la misma
en su ámbito.

Artículo 80. Régimen jurídico.
Las Delegaciones Territoriales se regirán por las normas

y reglamentos emanados de esta Federación Andaluza.

Sección 2.ª El Delegado Territorial

Artículo 81. El Delegado Territorial.
Al frente de cada Delegación Territorial existirá un Dele-

gado que será designado y cesado por el Presidente de la
Federación.

Artículo 82. Requisitos.
El Delegado Territorial deberá ostentar la condición de

miembro de la Asamblea General, salvo en el supuesto en
que lo sea de la Junta Directiva.

Artículo 83. Funciones.
Son funciones propias de los Delegados todas aquéllas

que le sean asignadas específicamente por el Presidente.
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CAPITULO XIII

Disposiciones Generales

Artículo 84. Incompatibilidades de los cargos.
Sin perjuicio de las demás incompatibilidades previstas

en los presentes estatutos, el ejercicio del cargo de Presidente,
miembro de la Junta Directiva, Delegado Territorial, Secretario,
Interventor y Presidentes de los Comités y Comisiones exis-
tentes en la federación, será incompatible con:

- El ejercicio de otros cargos directivos en una federación
andaluza o española distinta a la que pertenezca aquélla donde
se desempeñe el cargo.

- El desempeño de cargos o empleos públicos directa-
mente relacionados con el ámbito deportivo.

- La realización de actividades comerciales directamente
relacionadas con la Federación.

TITULO IV

LAS COMPETICIONES OFICIALES

Artículo 85. Competiciones oficiales.
1. La calificación de la actividad o competición como

oficial corresponde, de oficio o previa solicitud, en exclusiva
a la Federación.

2. Para obtener el carácter de oficial será requisito indis-
pensable el acuerdo a tal efecto de la Asamblea General cada
temporada o período anual.

Artículo 86. Requisitos de la solicitud de calificación.
En el supuesto de solicitud de calificación de una com-

petición como oficial, deberán especificarse las razones por
las que se formula y, asimismo, las condiciones en que se
desarrollará tal actividad o competición, siendo requisito míni-
mo e indispensable el que esté abierta a todos sin discri-
minación alguna, sin perjuicio de las diferencias derivadas
de los méritos deportivos.

Artículo 87. Calificación de competiciones oficiales.
Para calificar una actividad o competición deportiva como

de carácter oficial, se tendrán en cuenta, entre otros, los
siguientes criterios:

a) Existencia de una modalidad o especialidad deportiva
oficialmente reconocida.

b) Desarrollo de todas las pruebas y encuentros en ins-
talaciones incluidas en el Inventario Andaluz de Instalaciones
Deportivas.

c) Capacidad y experiencia organizativa y de gestión de
los promotores.

d) Nivel técnico y relevancia de la actividad o competición
en el ámbito deportivo andaluz.

e) Garantía de medidas de seguridad contra la violencia.
f) Control y asistencia sanitaria.
g) Aseguramiento de responsabilidad civil, de acuerdo con

la legislación vigente.
h) Conexión o vinculación de la actividad o competición

deportiva con otras actividades y competiciones deportivas de
ámbito estatal e internacional.

i) Disponibilidad de reglamentación específica para su
desarrollo, incluyendo la disciplinaria.

j) Previsión de fórmulas de control y represión de dopaje.

TITULO V

EJERCICIO DE LAS FUNCIONES PUBLICAS DELEGADAS

Artículo 88. Procedimiento.
1. Los actos que se dicten por la Federación Andaluza

de Béisbol y Sofbol en el ejercicio de las funciones públicas

delegadas se ajustarán a los principios inspiradores de las
normas reguladoras del procedimiento administrativo común.

2. A falta de regulación expresa en estos estatutos o en
los reglamentos federativos sobre los procedimientos para el
ejercicio de las funciones públicas delegadas, se fija un trámite
de audiencia a los interesados durante un período mínimo
de cinco días hábiles y un plazo de resolución, para los ini-
ciados mediante solicitud de los interesados, que no podrá
ser superior a un mes.

Artículo 89. Recurso.
Los actos dictados por la Federación Andaluza de Béisbol

y Sofbol en el ejercicio de las funciones públicas de carácter
administrativo son susceptibles de recurso ante el Secretario
General para el Deporte, con arreglo al régimen establecido
para el recurso de alzada en la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, rigiéndose por su normativa específica los que se inter-
pongan contra los actos dictados en ejercicio de la potestad
disciplinaria, cuyo conocimiento corresponde al Comité Anda-
luz de Disciplina Deportiva.

TITULO VI

REGIMEN DISCIPLINARIO

Artículo 90. Potestad disciplinaria deportiva.
La Federación Andaluza de Béisbol y Sofbol ejerce la

potestad disciplinaria deportiva sobre las personas y entidades
integradas en la misma: clubes o secciones deportivas y sus
deportistas, técnicos, entrenadores, jueces y árbitros y, en
general, sobre quienes de forma federada desarrollen la moda-
lidad deportiva propia de la Federación.

Artículo 91. Organos disciplinarios.
La potestad disciplinaria federativa se ejercerá por la Fede-

ración Andaluza de Béisbol y Sofbol a través de los órganos
disciplinarios establecidos en estos estatutos.

Artículo 92. Régimen disciplinario.
El régimen disciplinario será regulado reglamentariamen-

te, de conformidad con la normativa autonómica, debiendo
contener como mínimo los siguientes extremos:

a) Un sistema tipificado de infracciones, calificándolas
según su gravedad.

b) Un sistema de sanciones correspondientes a cada una
de las infracciones, así como las causas o circunstancias que
eximan, atenúen o agraven las responsabilidades y los requi-
sitos de su extinción.

c) El procedimiento disciplinario aplicable y el recurso
admisible.

TITULO VII

CONCILIACION EXTRAJUDICIAL

Artículo 93. Objeto.
Cualquier cuestión litigiosa de naturaleza jurídico-depor-

tiva que se suscite entre deportistas, técnicos, árbitros o jueces,
clubes y demás partes interesadas, como miembros integrantes
de la Federación, podrá ser objeto de conciliación extrajudicial
y voluntariamente sometida al Comité de Conciliación.

Se exceptúan aquellas materias que afecten al régimen
sancionador deportivo y a aquellas otras que, de conformidad
con la legislación vigente, se refieran a derechos personalísimos
no sometidos a libre disposición.

Artículo 94. El Comité de Conciliación.
El Comité de Conciliación lo integrarán un Presidente y

dos vocales, con la formación adecuada y específica en la
materia, que serán nombrados, con igual número de suplentes,
por la Asamblea General por un período de cuatro años.
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Sus funciones son las de promover la solución de los
conflictos en materia deportiva a través de la conciliación entre
las partes, adoptando aquellas medidas que garanticen los
principios de contradicción, igualdad y audiencia del proce-
dimiento de conciliación y la ejecución voluntaria de sus
resoluciones.

Artículo 95. Solicitud.
Toda persona física o jurídica que manifieste su voluntad

de someter a conciliación una cuestión litigiosa en materia
deportiva ante el Comité de Conciliación, deberá así solicitarlo
expresamente a este órgano federativo, por escrito y haciendo
constar los hechos que lo motivan y los fundamentos de dere-
cho que puedan ser invocados, así como las pruebas que
se propongan y las pretensiones de la demanda.

Dicho escrito se acompañará de documento donde figure
su inequívoca voluntad de someterse a la conciliación extra-
judicial.

Artículo 96. Contestación.
El Comité de Conciliación, una vez recibida la solicitud,

dará traslado de la misma a las partes implicadas para que,
en un plazo de quince días, formulen contestación. En ella
se contendrá, en todo caso, la aceptación de la conciliación
con expresa mención de someterse a la resolución que pudiera
dictarse, pretensiones, alegaciones y, en su caso, las pruebas
pertinentes que se deriven de las cuestiones suscitadas o,
por el contrario, la oposición a la conciliación. En este último
supuesto se darán por concluidas las actuaciones.

Artículo 97. Recusación de los miembros del Comité de
Conciliación.

Los miembros del Comité de Conciliación podrán ser recu-
sados por alguna de las causas previstas en el ordenamiento
jurídico administrativo. Si la recusación, que será resuelta por
el propio Comité, fuera aceptada, los recusados serán sus-
tituidos por sus suplentes. De los nuevos nombramientos se
dará traslado a todos los interesados en el procedimiento de
conciliación.

Artículo 98. Práctica de pruebas y trámite de audiencia.
Recibida la contestación a que se refiere el artículo 96

sin oposición alguna al acto de conciliación, el Comité de
Conciliación procederá, a continuación, a valorar los escritos
de demanda y oposición, practicar las pruebas que estime
pertinentes y convocará a todas las partes en un mismo acto,
para que, en trámite de audiencia, expongan sus alegaciones
y aporten las pruebas que a su derecho convengan.

En este acto, cuyos debates serán moderados por el Pre-
sidente del Comité de Conciliación, se hará entrega a las partes
de copia del expediente tramitado hasta ese momento.

Artículo 99. Resolución.
En un plazo de veinte días desde la celebración de la

anterior convocatoria, el Comité de Conciliación dictará reso-
lución en el expediente de conciliación, que será notificada
y suscrita por las partes intervinientes.

La resolución conciliadora será ejecutiva y cumplida en
el plazo de diez días desde que fue notificada.

Artículo 100. Duración del procedimiento.
El procedimiento de conciliación tendrá una duración

máxima de dos meses, sin perjuicio de ser prorrogado por
expreso acuerdo de todas las partes.

TITULO VIII

REGIMEN ECONOMICO-FINANCIERO DE LA FEDERACION

Artículo 101. Presupuesto y patrimonio.
1. La Federación Deportiva Andaluza de Béisbol y Sofbol

tiene presupuesto y patrimonio propios para el cumplimiento

de sus fines, debiendo aplicar la totalidad de sus rentas a
los fines deportivos para los que se constituye.

2. El patrimonio de la Federación está integrado por los
bienes y derechos propios y por los que le sean cedidos por
la Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía
o cualesquiera otras Administraciones Públicas.

3. El proyecto de presupuesto anual será elaborado por
el Presidente y la Junta Directiva, que lo presentarán para
su debate y aprobación a la Asamblea General. La Federación
no podrá aprobar presupuestos deficitarios, salvo autorización
expresa de la Consejería de Turismo y Deporte. La liquidación
del presupuesto deberá ser aprobada por la Asamblea General,
previo informe de la Junta Directiva.

Artículo 102. Recursos.
1. Son recursos de la Federación, entre otros, los

siguientes:

a) Las subvenciones que puedan concederle las Entidades
públicas.

b) Las donaciones, herencias y legados que reciba y pre-
mios que le sean otorgados.

c) Los beneficios que produzcan las actividades y com-
peticiones deportivas que organice, así como los derivados
de los contratos que realice.

d) Los frutos de su patrimonio.
e) Los préstamos o créditos que obtenga.
f) Cualesquiera otros que se le atribuyan por disposición

legal o en virtud de convenio.

2. Los recursos económicos de la Federación deberán
estar depositados en entidades bancarias o de ahorro a nombre
de «Federación Andaluza de Béisbol y Sofbol», siendo nece-
sarias dos firmas conjuntas, autorizadas por el Presidente, para
la disposición de dichos fondos.

Artículo 103. Contabilidad.
1. La Federación someterá su contabilidad y estados eco-

nómicos o financieros a las prescripciones legales aplicables.
El Interventor ejercerá las funciones de control y fiscalización
interna de la gestión económico-financiera, patrimonial y pre-
supuestaria, así como de contabilidad y tesorería.

2. La Federación ostenta las siguientes competencias
económico-financieras:

a) Gravar y enajenar sus bienes inmuebles, salvo los que
le sean cedidos por las Administraciones Públicas, siempre
que con ello no se comprometa de modo irreversible el patri-
monio federativo. Cuando el importe de la operación sea igual
o superior al 10% de su presupuesto requerirá la aprobación
de la Asamblea General, por acuerdo de dos tercios de sus
miembros.

b) Gravar y enajenar sus bienes muebles.
c) Emitir títulos representativos de deuda o de parte alí-

cuota patrimonial, con autorización de la Asamblea General.
Los títulos serán nominativos y se inscribirán en el libro corres-
pondiente, donde se anotarán también las sucesivas trans-
ferencias, de acuerdo con la normativa reguladora de la
materia.

d) Ejercer actividades de carácter industrial, comercial,
profesional o de servicios, siempre que los posibles beneficios
sean destinados al cumplimiento de su objeto social. En ningún
caso podrán repartirse directa o indirectamente los posibles
beneficios entre los integrantes de la Federación.

e) Comprometer gastos de carácter plurianual. Cuando
el gasto anual comprometido supere el 10% del presupuesto
o rebase el período de mandato del Presidente requerirá la
aprobación de la Asamblea General, por acuerdo de dos tercios
de sus miembros.

f) Tomar dinero a préstamo en los términos establecidos
en la legislación vigente.
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Artículo 104. Gravamen y enajenación de bienes.
1. El gravamen y enajenación de los bienes inmuebles

financiados, en todo o en parte, con subvenciones o fondos
públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía requerirán
autorización previa de la Dirección General de Actividades y
Promoción Deportiva.

2. El gravamen y enajenación de los bienes muebles,
financiados total o parcialmente con fondos públicos, requiere
dicha autorización cuando superen los once mil setecientos
setenta y tres euros.

Artículo 105. Auditorías.
La Federación se someterá, cada dos años como mínimo

o cuando la Dirección General de Actividades y Promoción
Deportiva de la Consejería de Turismo y Deporte lo estime
necesario, a auditorías financieras y de gestión sobre la tota-
lidad de sus gastos o, en su caso, a verificaciones de con-
tabilidad. La Federación remitirá los informes de dichas audi-
torías a la Consejería de Turismo y Deporte.

Artículo 106. Subvenciones y ayudas públicas.
La Federación asignará, coordinará y controlará la correcta

aplicación que sus asociados den a las subvenciones y ayudas
de carácter público concedidas a través de ella conforme a
lo establecido legalmente.

TITULO IX

REGIMEN DOCUMENTAL DE LA FEDERACION

Artículo 107. Libros.
1. La Federación Andaluza de Béisbol y Sofbol llevará

los siguientes libros:

a) Libro de Registro de Delegaciones Territoriales, que
deberá reflejar la denominación, domicilio social y demás cir-
cunstancias de las mismas. Se hará constar también en él,
los nombres y apellidos de los Delegados Territoriales y, en
su caso, miembros de los órganos colegiados, de represen-
tación y gobierno de la Delegación Territorial, así como las
fechas de toma de posesión y cese de estos cargos.

b) Libro de Registro de Clubes, en el que se hará constar
su denominación, domicilio social, nombre y apellidos de su
Presidente y miembros de la Junta Directiva, con indicación
de las fechas de toma de posesión y cese. En este Libro se
inscribirán también las secciones deportivas integradas en la
Federación.

c) Libro de Actas, en el que se incluirán las Actas de
las reuniones de la Asamblea General, de la Junta Directiva
y demás órganos colegiados de la Federación. Las Actas espe-
cificarán necesariamente los asistentes, el orden del día de
la reunión, las circunstancias de lugar y de tiempo en que
se ha celebrado, los puntos principales de las deliberaciones
así como el contenido de los acuerdos adoptados.

d) Libro de entrada y salida de correspondencia, en el
que se hará el correspondiente asiento de todo escrito que
sea presentado o se reciba en la Federación y también se
anotará la salida de escritos de la Federación a otras entidades
o particulares. Los asientos se practicarán respetando el orden
temporal de recepción o salida. El sistema de registro garan-
tizará la constancia en cada asiento, ya sea de entrada o de
salida, de un número, epígrafe expresivo de su naturaleza,
fecha de entrada o de salida, identificación del remitente y
destinatario, y referencia al contenido del escrito.

e) Libros de contabilidad, de conformidad con la normativa
de aplicación.

f) Cualesquiera otros que procedan legalmente.

2. Con independencia de los derechos de información
y acceso de los miembros de la Federación y señaladamente
de los asambleístas que, en lo que atañe a su específica fun-

ción, deberán disponer de la documentación relativa a los
asuntos que se vayan a tratar en la Asamblea General con
una antelación suficiente a su celebración, los Libros fede-
rativos están abiertos a información y examen, de acuerdo
con la legislación vigente, cuando así lo dispongan decisiones
judiciales, de los órganos competentes en materia deportiva
y, en su caso, de los auditores.

TITULO X

LA DISOLUCION DE LA FEDERACION

Artículo 108. Causas de disolución.
La Federación se disolverá por las siguientes causas:

a) Acuerdo de la Asamblea General, convocada en sesión
extraordinaria y con ese único punto del Orden del Día. Dicho
acuerdo, que será adoptado necesariamente por mayoría cua-
lificada de dos tercios de los miembros de la Asamblea, así
como la certificación acreditativa del estado de la tesorería,
se comunicará al órgano administrativo deportivo competente
de la Junta de Andalucía, a los efectos previstos en la normativa
aplicable.

b) Integración en otra Federación Deportiva andaluza.
c) No elevación a definitiva de la inscripción provisional

en el Registro Andaluz de Entidades Deportivas, a los dos
años de su inscripción.

d) Revocación administrativa de su reconocimiento.
e) Resolución judicial.
f) Aquellas otras previstas en el ordenamiento jurídico.

Artículo 109. Destino del patrimonio neto.
En el acuerdo de disolución, la Asamblea General desig-

nará una Comisión liquidadora del patrimonio de la Federación,
con capacidad para administrar, conservar y recuperar los bie-
nes y derechos de la entidad, efectuar pagos y, en general,
ejercer aquellas otras acciones imprescindibles para practicar
la liquidación final. En todo caso, el patrimonio neto resultante,
si lo hubiera, se destinará al fomento y práctica de actividades
deportivas, salvo que por resolución judicial se determine otro
destino.

TITULO XI

APROBACION Y MODIFICACION DE LOS ESTATUTOS
Y REGLAMENTOS FEDERATIVOS

Artículo 110. Acuerdo.
Los estatutos y reglamentos federativos serán aprobados

por la Asamblea General, al igual que sus modificaciones,
mediante acuerdo de la mayoría cualificada de dos tercios
de sus miembros.

Artículo 111. Procedimiento de modificación.
1. El procedimiento de modificación de los estatutos se

iniciará a propuesta del Presidente, de a Junta Directiva o
de un tercio de los miembros de la Asamblea General.

Dicha propuesta, acompañada de un informe detallado
que motive las causas que la originan, será sometida a la
Asamblea General, en convocatoria extraordinaria y con expre-
sa inclusión de la misma en el Orden del Día.

2. La modificación de los reglamentos seguirá el proce-
dimiento establecido en el apartado anterior.

Artículo 112. Inscripción en el Registro Andaluz de Enti-
dades Deportivas.

1. Los acuerdos de aprobación o de modificación adop-
tados, serán remitidos para su ratificación al órgano admi-
nistrativo competente en materia deportiva de la Junta de Anda-
lucía. Asimismo, se solicitará su inscripción en el Registro
Andaluz de Entidades Deportivas.



BOJA núm. 144Sevilla, 29 de julio 2003 Página núm. 17.233

2. Las disposiciones aprobadas o modificadas sólo pro-
ducirán efectos frente a terceros desde la fecha de inscripción
en el Registro Andaluz de Entidades Deportivas.

Disposición Final. Sin perjuicio de su publicación en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, los presentes estatutos
surtirán efectos frente a terceros una vez ratificados por el
Director General de Actividades y Promoción Deportiva e ins-
critos en el Registro Andaluz de Entidades Deportivas.

RESOLUCION de 1 de julio de 2003, de la Direc-
ción General de Tecnología e Infraestructuras Depor-
tivas, por la que se hace pública la subvención con-
cedida al amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con lo establecido en el artículo 109
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, y al amparo de la Orden de 21 de
marzo de 1997, por la que se regula un procedimiento de
colaboración entre la Consejería y las Entidades Locales anda-
luzas para la construcción de instalaciones deportivas, esta
Dirección General ha resuelto hacer pública la subvención que
se cita, consecuencia del convenio suscrito con la Entidad
Local subvencionada, una vez finalizadas las actuaciones obje-
to del mismo, con indicación del importe y aplicación pre-
supuestaria.

Beneficiario: Ayuntamiento de Puerto Real (Cádiz).
Importe: 158.896,86 euros.
Finalidad: Reparación de Cubierta Pabellón Polideportivo.
Aplicación presupuestaria: 38A.76100.

Sevilla, 1 de julio de 2003.- El Director General, Luis
Miguel Pons Moriche.

CORRECCION de errores a la Resolución de 10
de abril de 2003, de la Secretaría General para el
Deporte, por la que se hacen públicas las subvenciones
concedidas al amparo de la Orden que se cita. (BOJA
núm. 85, de 7.5.2003).

Advertido error en la publicación de la Resolución de 10
de abril de 2003.

Donde dice:

Beneficiario: Ayuntamiento de Huelva.
Importe: 890.580,14 euros.
Finalidad: Construcción de Piscina Cubierta.
Aplicación presupuestaria: 46A.76100.

Debe decir:

Beneficiario: Ayuntamiento de Huelva.
Importe: 864.078,68 euros.
Finalidad: Construcción de Piscina Cubierta.
Aplicación presupuestaria: 46A.76100.

Sevilla, 27 de junio de 2003

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 2 de julio de 2003, de la Direc-
ción General de Comercio, por la que se da publicidad
a las subvenciones excepcionales concedidas en el pri-
mer trimestre de 2003.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-

noma de Andalucía, se hacen públicas las subvenciones de
carácter excepcional y de interés público que han sido con-
cedidas en el primer trimestre de 2003.

Beneficiario: Asociación provincial de joyeros, plateros y
relojeros de Córdoba.

Cuantía de la subvención: 48.080 E.
Aplicación presupuestaria: 01.10.00.01.00.784.02.76 A.
Finalidad subvención: Acciones de promoción del «XIX

Salón Monográfico de Joyería Cordobesa. Joyacor 2003».

Beneficiario: Ayuntamiento de El Cuervo.
Cuantía de la subvención: 3.190 E.
Aplicación presupuestaria: 01.10.00.01.00.764.01.76 A.
Finalidad de la subvención: Acciones de promoción de

la «Feria de Muestras de El Cuervo VI Día del Pan».

Beneficiario: Ayuntamiento de Santiponce.
Cuantía de la subvención: 4.626,92 E.
Aplicación presupuestaria: 01.10.00.01.00.764.01.76 A.
Finalidad de la subvención: Acciones de promoción de

la «II Feria de Muestras y Artesanía» de Santiponce.

Beneficiario: Empresas de Productos Ecológicos de Anda-
lucía (EPEA).

Cuantía de la subvención: 21.035,42 E.
Aplicación presupuestaria: 01.10.00.01.00.784.01.76 A.
Finalidad de la subvención: Acciones de promoción de

la «VIII Feria de la Agricultura Ecológica».

Beneficiario: Mancomunidad de Municipios del Bajo
Guadalquivir.

Cuantía de la subvención: 6.010,12 E.
Aplicación presupuestaria: 01.10.00.01.00.764.01.76 A.
Finalidad de la subvención: Acciones de promoción de

la «V Feria de Muestras de Artesanía del Bajo Guadalquivir».

Beneficiario: Sociedad Española de Radiodifusión, S.A.
Cuantía de la subvención: 60.000 E.
Aplicación presupuestaria: 01.10.00.01.00.774.01.76 A.
Finalidad de la subvención: Acciones de promoción de

la «V Feria de Muestras de Empresas Malagueñas».

Sevilla, 2 de julio de 2003.- La Directora General, María
Dolores Izquierdo Losada.

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 10 de julio de 2003, de la Dele-
gación del Gobierno de Cádiz, por la que se hacen
públicas las subvenciones concedidas al amparo de
la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 109 de la
Ley General de la Hacienda Pública de Andalucía, en con-
cordancia con el art. 18.3 de la Ley de Presupuestos de la
Comunidad Autónoma de Andalucía para el 2003, esta Dele-
gación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Cádiz ha
resuelto dar publicidad a la concesión de las siguientes sub-
venciones, otorgadas al amparo de la Orden de 13 de marzo
de 2002, por la que se regula el régimen de concesión de
subvenciones a las Entidades Locales para la financiación de
gastos corrientes originados por la prestación de servicios obli-
gatorios, con cargo a la aplicación presupuestaria
0.1.11.00.01.11.460.00.81 A.7.

Entidad: Jimena de la Frontera.
Finalidad: Gastos por suministro de energía eléctrica.
Cantidad: 12.000,00.
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Entidad: Mancomunidad de Municipios del Campo de
Gibraltar.

Finalidad: Telefonía fija y móvil, material de oficina no
inventariable, energía eléctrica, etc.

Cantidad: 12.000,00.

Entidad: Alcalá de los Gazules.
Finalidad: Consumo energía eléctrica y gastos de teléfono.
Cantidad: 12.000,00.

Entidad: Mancomunidad de Municipios de la Janda.
Finalidad: Energía eléctrica, teléfono, combustible, seguro

y reparaciones vehículos, desplazamientos y dietas.
Cantidad: 12.000,00.

Entidad: San José del Valle.
Finalidad: Gastos de suministro de energía eléctrica.
Cantidad: 12.000,00.

Entidad: Algar.
Finalidad: Financiación gastos corrientes recogida RSU

y vigilancia municipal.
Cantidad: 10.758.

Entidad: Benaocaz.
Finalidad: Gastos de electricidad, de teléfono, prensa,

revistas, libros y publicaciones.
Cantidad: 12.000,00.

Entidad: Mancomunidad de Municipios de la Sierra de
Cádiz.

Finalidad: Gastos de energía eléctrica.
Cantidad: 12.000,00.

Entidad: Prado del Rey.
Finalidad: Gastos de consumo de energía eléctrica.
Cantidad: 12.000,00.

Entidad: Torre Alhaquime.
Finalidad: Consumo energía eléctrica servicios obliga-

torios.
Cantidad: 9.000,00.

Cádiz, 10 de julio de 2003.- El Delegado del Gobierno,
José Antonio Gómez Periñán.

RESOLUCION de 10 de julio de 2003, de la Dele-
gación del Gobierno de Cádiz, por la que se hacen
públicas modificaciones en subvenciones concedidas
al amparo de la Orden que se cita.

Por Resolución de esta Delegación del Gobierno de la
Junta de Andalucía en Cádiz, de fecha 20 de mayo de 2003
y de conformidad con lo dispuesto en el art. 109 de la Ley
General de la Hacienda Pública de Andalucía, en concordancia
con el art. 18.3 de la Ley de Presupuestos de la Comunidad
Autónoma de Andalucía para el 2003, se resolvió dar publi-
cidad a la concesión de subvenciones otorgadas al amparo
de la Orden de 13 de marzo de 2001, por la que se regula
el régimen de concesión de subvenciones a las Entidades Loca-
les para la financiación de gastos corrientes originados por
la prestación de servicios obligatorios, con cargo a la aplicación
presupuestaria 0.1.11.00.01.11.460.00.81 A.7.

Dado que por Resolución de 10 de julio se ha modificado
la cantidad otorgada a las entidades que a continuación se
relacionan, he resuelto dar publicidad a dicha modificación,
a los mismos efectos legales:

Entidad: El Bosque.
Finalidad: Gastos de suministros eléctricos.
Cantidad: 12.000,00.

Entidad: Grazalema.
Finalidad: Gastos de electricidad.
Cantidad: 15.000,00.

Entidad: Setenil de las Bodegas.
Finalidad: Consumo energía eléctrica servicios obliga-

torios.
Cantidad: 15.000,00.

Entidad: Villaluenga del Rosario.
Finalidad: Material de oficina e informático no inventa-

riable, prensa, libros, revistas, publicaciones, electricidad,
combustible, teléfonos, correos, publicidad y propaganda.

Cantidad: 15.000,00.

Cádiz, 10 de julio de 2002.- El Delegado del Gobierno,
José Antonio Gómez Periñán.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 15 de julio de 2003, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que se
emplaza a los terceros interesados en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 1631/03 ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo, Sección Primera, del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en
Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo, Sección Primera, del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía con sede en Granada, comu-
nicando la interposición del recurso contencioso-administrativo
número 1631/03, interpuesto por doña Elena Pañeda Rein-
lein, contra la Orden de 21 de marzo de 2003, de la Consejería
de Justicia y Administración Pública, por la que se convocan
pruebas selectivas por el sistema de concurso-oposición libre
para ingreso en el Cuerpo Superior de Administradores, Espe-
cialidad Administradores Generales (A.1100), publicadas en
BOJA, núm. 68, de 9 de abril, y a tenor de lo dispuesto
en el artículo 49.1, de la Ley Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección
Primera, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con
sede en Granada, en el plazo de nueve días siguientes a la
publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 15 de julio de 2003.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 15 de julio de 2003, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que se
emplaza a los terceros interesados en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 1600/03 ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo, Sección Primera, del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en
Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo, Sección Primera, del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía con sede en Granada, comu-
nicando la interposición del recurso contencioso-administrativo
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número 1600/03, interpuesto por don Oscar Blas Arenas de
Soria, contra la Orden de 21 de marzo de 2003, de la Con-
sejería de Justicia y Administración Pública, por la que se
convocan pruebas selectivas por el sistema de concurso-opo-
sición libre para ingreso en el Cuerpo Superior de Adminis-
tradores, Especialidad Administradores Generales (A 1100),
publicadas en BOJA núm. 68, de 9 de abril, y a tenor de
lo dispuesto en el artículo 49.1, de la Ley Reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección
Primera, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con
sede en Granada, en el plazo de nueve días siguientes a la
publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 15 de julio de 2003.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 15 de julio de 2003, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que se
emplaza a los terceros interesados en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 1592/03 ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo, Sección Primera, del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en
Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo, Sección Primera, del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía con sede en Granada, comu-
nicando la interposición del recurso contencioso-administrativo
número 1592/03, interpuesto por doña Celia María Fernández
Porcel, contra la Orden de 21 de marzo de 2003, de la Con-
sejería de Justicia y Administración Pública, por la que se
convocan pruebas selectivas por el sistema de concurso-
oposición libre para ingreso en el Cuerpo de Gestión Admi-
nistrativa, Especialidad Administración General (B.1100),
publicadas en BOJA, núm. 68, de 9 de abril, y a tenor de
lo dispuesto en el artículo 49.1, de la Ley Reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección
Primera, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con
sede en Granada, en el plazo de nueve días siguientes a la
publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 15 de julio de 2003.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 15 de julio de 2003, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que se
emplaza a los terceros interesados en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 1602/03 ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo, Sección Primera, del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en
Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo, Sección Primera, del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía con sede en Granada, comu-
nicando la interposición del recurso contencioso-administrativo
número 1602/03, interpuesto por don Oscar Blas Arenas de
Soria, contra la Orden de 21 de marzo de 2003, de la Con-

sejería de Justicia y Administración Pública, por la que se
convocan pruebas selectivas por el sistema de concurso-
oposición libre para ingreso en el Cuerpo de Gestión Admi-
nistrativa, Especialidad Administración General (B.1100),
publicadas en BOJA, núm. 68, de 9 de abril, y a tenor de
lo dispuesto en el artículo 49.1, de la Ley Reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección
Primera, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con
sede en Granada, en el plazo de nueve días siguientes a la
publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 15 de julio de 2003.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 15 de julio de 2003, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que se
emplaza a los terceros interesados en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 1628/03 ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo, Sección Primera, del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en
Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo, Sección Primera, del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía con sede en Granada, comu-
nicando la interposición del recurso contencioso-administrativo
número 1628/03, interpuesto por Sindicato Andaluz de Fun-
cionarios de la Junta de Andalucía, SFA, contra las dos Ordenes
de 21 de marzo de 2003, de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública, por la que se convocan pruebas selectivas
por el sistema de concurso-oposición libre para ingreso en
el Cuerpo de Gestión Administrativa, Especialidad Adminis-
tración General (B.1100) y en el Cuerpo Superior de Admi-
nistradores, Especialidad Administradores Generales
(A.1100), publicadas en BOJA, núm. 68, de 9 de abril, y
a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1, de la Ley Reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección
Primera, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con
sede en Granada, en el plazo de nueve días siguientes a la
publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 15 de julio de 2003.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 15 de julio de 2003, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que se
emplaza a los terceros interesados en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 1591/03 ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo, Sección Primera, del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en
Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo, Sección Primera, del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía con sede en Granada, comu-
nicando la interposición del recurso contencioso-administrativo
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número 1591/03, interpuesto por doña Celia María Fernández
Porcel contra la Orden de 21 de marzo de 2003, de la Con-
sejería de Justicia y Administración Pública, por la que se
convocan pruebas selectivas por el sistema de concurso-
oposición libre para ingreso en el Cuerpo Superior de Admi-
nistradores, Especialidad Administradores Generales
(A.1100), publicadas en BOJA, núm. 68, de 9 de abril, y
a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley Reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección
Primera, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con
sede en Granada, en el plazo de nueve días siguientes a la
publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 15 de julio de 2003.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

RESOLUCION de 11 de julio de 2003, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se hace público el
Instrumento de formalización de encomienda de ges-
tión de la Secretaría General Técnica al Ingeniero de
Minas del Departamento de Minas de la Delegación
Provincial en Sevilla de la Consejería, en virtud del
artículo 15 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

De conformidad con el artículo 15 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre y del artículo 4 de la Orden de 3 de
octubre de 2000, el Secretario General Técnico de la Consejería
de Empleo y Desarrollo Tecnológico de la Junta de Andalucía,
resuelve hacer público el Instrumento de formalización de
encomienda de gestión de la Secretaría General Técnica al
Ingeniero de Minas del Departamento de Minas de la Dele-
gación Provincial en Sevilla de la Consejería de Empleo y
Desarrollo Tecnológico, que a continuación se inserta como
Anexo.

Sevilla, 11 de julio de 2003.- El Secretario General Téc-
nico, Juan Francisco Sánchez García.

INSTRUMENTO DE FORMALIZACION DE ENCOMIENDA DE
GESTIÓN DE LA SECRETARIA GENERAL TECNICA AL INGE-
NIERO DE MINAS DEL DEPARTAMENTO DE MINAS DE LA
DELEGACIÓN PROVINCIAL EN SEVILLA, DE LA CONSEJERIA

DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

En Sevilla, 8 de julio de dos mil tres.

R E U N I D O S

De una parte don Juan Francisco Sánchez García, Secre-
tario General Técnico de la Consejería de Empleo y Desarrollo
Tecnológico.

De otra parte don Alberto Rodríguez Díaz, Ingeniero de
Minas del Departamento de Minas de la Delegación Provincial
de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico, en Sevilla.

Se reconocen la competencia suficiente para otorgar el
presente documento, y al efecto.

E X P O N E N

La Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico tiene
prevista la ejecución de las obras de restauración de terrenos
mineros afectados por la minería histórica. Asimismo, con
carácter subsidiario deben realizarse un conjunto de actua-
ciones que comprenden la realización de proyectos de obras.

Por Orden de 3 de octubre de 2000 de dicha Consejería,
se delegó en la unidad competente de la Secretaría General
Técnica la supervisión de los anteproyectos y proyectos de
obras; sin embargo, actualmente la mencionada Secretaría
General Técnica no cuenta en su Relación de Puestos de Tra-
bajo con los medios técnicos y personales adecuados a tal
fin, de manera que se hace necesario el apoyo de personal
técnico que realice las tareas de la oficina de supervisión.

Con el fin de subvenir a esta necesidad, se ha considerado
conveniente formalizar, de acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 15 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, una encomienda de gestión para que
el Ingeniero de Minas del Departamento de Minas de la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tec-
nológico en Sevilla, realice determinadas actividades de carác-
ter material y técnico propias de la supervisión de proyectos
de obra, cuya competencia corresponde, por delegación a la
citada Secretaría General Técnica.

Por ello, se establecen las siguientes cláusulas:

Primera. Objeto de la encomienda.
Se encomienda al Ingeniero de Minas del Departamento

de Minas de la Delegación Provincial de la Consejería de
Empleo y Desarrollo Tecnológico en Sevilla la realización de
las funciones propias de una oficina o unidad de supervisión
de proyectos, con arreglo a la normativa vigente, en el ámbito
de los proyectos de ejecución de obras de restauración de
terrenos mineros afectados por la minería histórica .

Segunda. Titularidad de la competencia.
La encomienda de gestión no supone cesión de titularidad

de la competencia ni de los elementos sustantivos de su ejer-
cicio, siendo responsabilidad de la Secretaría General Técnica
de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico dictar
cuantos actos o resoluciones de carácter jurídico den soporte
o en los que se integre la concreta actividad material objeto
de la encomienda.

Tercera. Vigencia.
El plazo de vigencia será de un año, a contar desde el

día de la firma del presente acuerdo, siendo prorrogable por
el mismo período por acuerdo de ambas partes.

La encomienda podrá quedar sin efecto en cualquier
momento por acuerdo de ambas partes.

El Secretario General Técnico, Fdo.: Juan Francisco Sán-
chez García; El Ingeniero de Minas, Fdo.: Alberto Rodríguez
Díaz.

RESOLUCION de 1 de julio de 2003, de la Direc-
ción General de Industria, Energía y Minas, por la que
se hace pública la concesión de una subvención excep-
cional instrumentada por el Convenio de Colaboración
entre la Consejería y el Ayuntamiento de Macael en
Almería y la Asociación Provincial de Empresarios del
Mármol, para la financiación del desarrollo y aplicación
del Plan Director de la Sierra de Macael 2003, de
fecha 11 de junio de 2003.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública y el artículo 18.3 de
la Ley 9/2003, de 21 de diciembre, del Presupuesto de la
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Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2003, esta
Dirección General de Industria, Energía y Minas ha resuelto
dar publicidad a la concesión de una Subvención excepcional
instrumentada por el Convenio de Colaboración entre la Con-
sejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico de la Junta de
Andalucía y el Ayuntamiento de Macael en Almería y la Aso-
ciación Provincial de Empresarios del Mármol, para la finan-
ciación del desarrollo y aplicación del Plan Director de la Sierra
de Macael 2003.

Expediente núm.: 2003/129104.
Importe: 336.500,00 euros.

Sevilla, 1 de julio de 2003.- El Director General, Jesús
Nieto González.

RESOLUCION de 2 de abril de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por las que se hacen
públicas las subvenciones que se indican.

La Delegación Provincial de Empleo y Desarrollo Tecno-
lógico de la Junta de Andalucía, en Granada, al amparo de
lo previsto en el Programa de «Fomento de Empleo», con-
vocado por Decreto 199/1997, de 29 de julio, modificado
por Decreto 119/2000, de 18 de abril y Orden de 6 de marzo
de 1998, modificada parcialmente por Orden 8 de marzo de
1999, de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico,
hace pública las subvenciones por la Creación de Puestos
de Trabajo con Carácter Estable que se relacionan:

Expediente: GR/EE/1005/2000.
Entidad beneficiaria: Porcasa, S.L.
CIF: B-18019216.
Subvención concedida: 9.015,18.

Expediente: GR/EE/0798/2000.
Entidad beneficiaria: Vda. de Miguel Arenas, S.A.
CIF: A-18021121.
Subvención concedida: 10.818,22.

Expediente: GR/EE/1149/2000.
Entidad beneficiaria: Instalaciones Comerc. Jime.
CIF: B-18370197.
Subvención concedida: 7.212,16.

Expediente: GR/EE/1142/2000.
Entidad beneficiaria: Sierra Sur Energía, S.A.
CIF: A-18440800.
Subvención concedida: 7.813,16.

Granada, 2 de abril de 2003.- El Delegado, Angel Javier
Gallego Morales.

RESOLUCION de 11 de julio de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, por la que se hace pública
la concesión de ayudas de finalidad regional y a favor
de las Pymes de la industria minera.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 109 de la Ley
General de la Hacienda Pública y en el art. 10.4 de la Orden
de 18 de abril de 2001, reguladora de la concesión de ayudas
de finalidad regional y a favor de las Pymes de la industria
minera, esta Delegación Provincial ha resuelto hacer públicas
las subvenciones concedidas a las empresas y por los importes
que a continuación se relacionan, incluidas todas ellas en
el programa presupuestario 74A, «actuaciones geológicas
mineras».

Expediente: HU/23/02/FRPY.
Beneficiario: Riomin Ibérica, S.A.
Subvención: 241.500,00 E.

Expediente: HU/24/02/FRPY.
Beneficiario: Presur, S.A.
Subvención: 94.659,41 E.

Huelva, 11 de julio de 2003.- El Delegado, Manuel Alfonso
Jiménez.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 1 de julio de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia firme recaída en el RCA
núm. 2473/96-S1 y revocación de autorización con-
cedida en el Expte. de Explotación núm. 855/92.

Habiendo sido intentada la notificación al interesado que
a continuación se relaciona, en el domicilio indicado sin haber
podido efectuar la misma, en cumplimiento de lo dispuesto
en el art. 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, se publica el presente para
que sirva de notificación de la resolución dictada en cum-
plimiento de la sentencia firme recaída en el RCA
núm. 2473/96-S1, dictada por la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía
de fecha 16 de noviembre de 1998 y revocación de la auto-
rización concedida en el Expte. de Explotación núm. 855/92
tramitado en la Delegación Provincial de Obras Públicas y
Transportes de Sevilla.

Resolución por la que se dispone el cumplimiento de la
sentencia dictada en el recurso contencioso-administrativo
núm. 2473/96-S1, interpuesto por doña María José Alvarez
Pantoja.

Nombre y domicilio: Don José Antonio Rodríguez de Moya
Morales. C/ Monte Carmelo, núm. 3, Esc. D, 2.º D. 41011,
Sevilla.

Asunto: Notificación Resolución de cumplimiento de sen-
tencia firme y revocación de la autorización para instalación
de tanque concedida en el Expte. de Explotación núm. 855/92,
por la Delegación de Obras Públicas y Transportes de Sevilla.

Indicándole que dicha resolución se encuentra a su dis-
posición en la Delegación Provincial de Obras Públicas y Trans-
portes en Sevilla, en el Servicio de Carreteras, sito en Plaza
de España, Puerta de Navarra, Sector III, durante el plazo
de diez días hábiles contados a partir del siguiente al de publi-
cación del presente anuncio, a efecto de su conocimiento y
ejercicio de los derechos que le asisten.

Sevilla, 1 de julio de 2003.- El Delegado, José Jurado
Marcelo.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 30 de junio de 2003, por la que se
modifica la autorización de enseñanzas del Centro
Autorizado de Artes Plásticas y Diseño ABSE Centro
de Enseñanzas Técnicas Superiores de Málaga.

Visto el expediente incoado a instancia de doña Encar-
nación Abad Barragán, en calidad de representante legal del
Centro Autorizado de Artes Plásticas y Diseño «ABSE Centro
de Enseñanzas Técnicas Superiores», con domicilio en



BOJA núm. 144Página núm. 17.238 Sevilla, 29 de julio 2003

C/ Donoso Cortés, núms. 9-11, de Málaga, en solicitud de
autorización para impartir el Ciclo Formativo de grado medio
de Artes Plásticas y Diseño de Autoedición, de la Familia Pro-
fesional de Diseño Gráfico.

Resultando que por Orden de 15 de septiembre de 2001
(BOJA de 30 de octubre), se concede autorización al citado
Centro para impartir los Ciclos Formativos de grado superior
de Artes Plásticas y Diseño de Diseño de Proyectos y Dirección
de Obras de Decoración y de Estilismo de Indumentaria.

Resultando que el expediente ha sido tramitado en la
debida forma por la Delegación Provincial de la Consejería
de Educación y Ciencia en Málaga.

Resultando que en el mencionado expediente han recaído
informes favorables del correspondiente Servicio de Inspección
Educativa y del Departamento Técnico de Construcciones del
Servicio de Programas y Obras de dicha Delegación Provincial,
como se contempla en el artículo 19.5 del Decreto 193/1997,
de 29 de julio, sobre autorizaciones de Centros docentes pri-
vados para impartir Enseñanzas Artísticas.

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre), modificada
por la Ley 4/1999 (BOE de 14 de enero); la Ley Orgánica
8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación
(BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre,
de Ordenación General del Sistema Educativo (BOE de 4 de
octubre); el Real Decreto 389/1992, de 15 de abril, por el
que se establecen los requisitos mínimos de los Centros que
impartan enseñanzas artísticas (BOE de 28 de abril); el Decreto
193/1997, de 29 de julio, sobre autorizaciones de Centros
docentes privados para impartir Enseñanzas Artísticas, y demás
disposiciones complementarias.

Considerando que se han cumplido todos los requisitos
exigidos por la normativa vigente en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha resuelto:

Primero. Autorizar la modificación de las enseñanzas soli-
citadas al Centro Autorizado de Artes Plásticas y Diseño «ABSE
Centro de Enseñanzas Técnicas Superiores»; quedando, en
consecuencia, la configuración definitiva del Centro como se
describe a continuación:

Titular: ABSE. Centro de Enseñanza, S.L.
Domicilio: C/ Donoso Cortés, núms. 9-11, 29002-Má-

laga.
Denominación genérica: Centro Autorizado de Artes Plás-

ticas y Diseño.
Denominación específica: «ABSE Centro de Enseñanzas

Técnicas Superiores».
Código del Centro: 29000426.
Enseñanzas que se autorizan:

a) Ciclos Formativos de Grado Superior de Artes Plásticas
y Diseño:

- Proyectos y Dirección de Obras de Decoración.
Puestos escolares: 30.
- Estilismo de Indumentaria.
Puestos escolares: 30.

b) Ciclo Formativo de grado medio de Artes Plásticas y
Diseño:

- Autoedición.
Puestos escolares: 15.

Segundo. La presente autorización surtirá efectos a partir
del curso 2003/2004, tal como previene el artículo 15 del
Decreto 193/1997, de 29 de julio.

Tercero. El titular del Centro queda obligado al cumpli-
miento de la legislación vigente y a solicitar, con la antelación
suficiente, la oportuna revisión, cuando pueda producirse
modificación de alguno de los datos que se señalan en la
presente Orden.

Cuarto. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses,
a contar desde el día siguiente a su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo com-
petente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con-
forme a lo establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la
Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, o, potestativamente, recurso de repo-
sición en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente
a su publicación en el BOJA, ante la Excma. Sra. Consejera
de Educación y Ciencia, de acuerdo con lo dispuesto en los
artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 30 de junio de 2003

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

ORDEN de 1 de julio de 2003, por la que se
aprueba la denominación específica de María Galiana
para un Instituto de Educación Secundaria de Dos Her-
manas (Sevilla).

En sesión extraordinaria del Consejo Escolar del Instituto
de Educación Secundaria con domicilio en Avda. Portimao,
s/n, de Dos Hermanas (Sevilla), se acordó proponer la deno-
minación específica de «María Galiana» para dicho Centro.

Visto el artículo 4.º del Decreto 204/1997, de 3 de sep-
tiembre, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
los Institutos de Educación Secundaria.

Esta Consejería ha dispuesto aprobar la denominación
específica de «María Galiana» para un Instituto de Educación
Secundaria de Dos Hermanas (Sevilla), con código
núm. 41001513, a propuesta del Consejo Escolar del mismo.

Sevilla, 1 de julio de 2003

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

ORDEN de 7 de julio de 2003, por la que se
concede autorización para su apertura y funcionamien-
to al centro docente privado de Formación Profesional
Específica Academia Universo de Baza (Granada).

Visto el expediente instruido a instancia de don Pedro
Antonio Menéndez Romo, como titular del centro docente pri-
vado de Formación Profesional Específica «Academia Univer-
so», sito en Baza (Granada), C/ Corredera, núm. 45, solicitando
autorización definitiva para la apertura y funcionamiento de
un centro docente privado de Formación Profesional Específica
para impartir las enseñanzas correspondientes a Ciclos For-
mativos de Formación Profesional Específica de Grado Medio
y Superior, según lo dispuesto en el Decreto 109/1992, de
9 de junio, sobre autorizaciones de Centros Docentes Privados
para impartir Enseñanzas de Régimen General y el Real Decreto
777/1998, de 30 de abril, por el que se desarrollan deter-
minados aspectos de la ordenación de la formación profesional
específica.

Resultando que solicita autorización para impartir 1 Ciclo
Formativo de Formación Profesional Específica de Grado Medio
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en Técnico de Gestión Aministrativa y 1 Ciclo Formativo de
Formación Profesional Específica de Grado Superior en Admi-
nistración de Sistemas Informáticos.

Vistas: La Constitución Española, la Ley Orgánica 8/1985,
de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación, la Ley
Orgánica 9/1995, de 20 de noviembre, de la Participación,
Evaluación y el Gobierno de los Centros Docentes, la Ley Orgá-
nica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del
Sistema Educativo, la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, el Real Decreto
1004/91, de 14 de junio, por el que se establecen los requi-
sitos mínimos de los Centros que impartan enseñanzas de
régimen general no universitarias, el Real Decreto 777/98 de
30 de abril, por el que se desarrollan determinados aspectos
de la ordenación de la Formación Profesional en el ámbito
del sistema educativo, el Real Decreto 986/1991, de 14 de
junio, por el que se aprueba el calendario de aplicación de
la nueva ordenación del sistema educativo, modificado y com-
pletado por el Real Decreto 173/98, de 16 de febrero, el
Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre autorización de Cen-
tros Docentes Privados, para impartir Enseñanzas de Régimen
General, y demás normas de vigente aplicación.

Considerando que en el expediente de autorización han
recaído informes favorables del Servicio de Inspección de Edu-
cación y del Departamento Técnico del Servicio de Programas
y Obras de la Delegación Provincial de la Consejería de Edu-
cación y Ciencia en Granada, como se contempla en el artícu-
lo 9, punto 4, del Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre
autorizaciones de Centros Docentes Privados, para impartir
Enseñanzas de Régimen General.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente
en esta materia, esta Consejería de Educación y Ciencia

HA DISPUESTO

Primero. Autorizar de acuerdo con el artículo 9 del Decreto
109/1992, de 9 de junio, la apertura y funcionamiento del
Centro de Formación Profesional Específica «Academia Uni-
verso» de Baza (Granada), y, como consecuencia de ello, esta-
blecer la configuración definitiva del centro que se describe
a continuación:

Denominación genérica: Centro de Formación Profesional
Específica.

Denominación específica: «Academia Universo».
Titular: Don Pedro Antonio Menéndez Romo.
Domicilio: Calle Corredera, núm. 45.
Localidad: Baza.
Municipio: Baza.
Provincia: Granada.
Código: 18003806.

Enseñanzas que se autorizan.
a) Ciclos Formativos de Formación Profesional Específica

de Grado Medio:
-Técnico en Gestión Administrativa.
Núm. Ciclos: 1.
Grupos: 1.
Puestos escolares: 23.

b) Ciclos Formativos de Formación Profesional Específica
de Grado Superior:

- Técnico Superior en Administración de Sistemas Infor-
máticos.

Núm. Ciclos: 1
Grupos: 2.
Puestos escolares: 46.

Segundo. Antes del inicio de las enseñanzas de los Ciclos
Formativos de Formación Profesional de Grado Superior, la
Delegación Provincial de Educación y Ciencia de Granada,
previo informe del Servicio de Inspección de Educación, apro-
bará expresamente la relación de personal que impartirá docen-
cia en el centro.

Tercero. La autorización surtirá efectos de la forma que
previene el artículo 10 del Decreto 109/1992, de 9 de junio
(BOJA de 20 de junio).

Cuarto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento de
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando
haya que modificarse cualquiera de los datos que señala la
presente Orden.

Quinto. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses, a
contar desde el día siguiente a su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo com-
petente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con-
forme a lo establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la
Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso Administrativa, o, potestativamente, recurso de repo-
sición en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente
a su publicación en el BOJA, ante la Excma. Sra. Consejera
de Educación y Ciencia, de acuerdo con lo dispuesto en los
artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 7 de julio de 2003

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

ORDEN de 9 de julio de 2003, por la que se
concede el X Premio Andalucía de Investigación sobre
temas andaluces Plácido Fernández Viagas.

Convocado, el X Premio Andalucía de Investigación sobre
temas andaluces «Plácido Fernández Viagas», por Orden de
veintidós de abril de 2003 (BOJA núm. 92 de 16 de mayo
de 2003) de la Consejería de Educación y Ciencia, y vista
la propuesta formulada por el Jurado de Selección en su reu-
nión del día dos de julio de 2003, esta Consejería:

HA DISPUESTO

Artículo único. Conceder el X Premio Andalucía de Inves-
tigación sobre temas andaluces, «Plácido Fernández Viagas»,
dotado con trece mil ochocientos veintitrés euros (13.823,00
euros) y una placa acreditativa al Excmo. Señor don José
Mataix Verdú, Catedrático de Fisiología de la Universidad de
Granada, para dar testimonio de admiración y reconocimiento
a su labor investigadora desarrollada durante los más de 30
años que lleva trabajando en el ámbito universitario andaluz.
Su línea de investigación y contribución a la mejora de la
salud nutricional, pionera tanto en Andalucía como en España,
le convierte en referente para cualquier estudio sobre valoración
del estado nutricional de diversos colectivos, composición de
alimentos y estudios de investigación relacionados con el aceite
de oliva, lo cual ha servido para promocionar un alimento
andaluz por excelencia, propiciando el desarrollo de la industria
oleícola andaluza.

Sevilla, 9 de julio de 2003

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia
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ORDEN de 9 de julio de 2003, por la que se
concede el X Premio Andalucía de Investigación Cien-
tífica y Técnica Maimónides.

Convocado el X Premio Andalucía de Investigación Cien-
tífica y Técnica «Maimónides», por Orden de veintidós de abril
de 2003 (BOJA núm. 92 de 16 de mayo de 2003), de la
Consejería de Educación y Ciencia, y vista la propuesta for-
mulada por el Jurado de Selección en su reunión del día 2
de julio de 2003, esta Consejería:

HA DISPUESTO

Artículo único. Conceder el X Premio Andalucía de Inves-
tigación Científica y Técnica «Maimónides», dotado con trece
mil ochocientos veintitrés euros (13.823,00 euros), y una
placa acreditativa, al señor don Francisco Pérez Jiménez Cate-
drático de Medicina Interna de la Universidad de Córdoba
por su prolongada trayectoria de investigación en el campo
de la Fisiopatología de la arteriosclerosis y de los efectos de
la dieta mediterránea y de las interacciones genes-dieta sobre
el riesgo cardiovascular. Por otra parte, su labor investigadora
ha permitido la formación de una escuela constituida por cien-
tíficos que aseguran la continuidad de su tarea investigadora.

Sevilla, 9 de julio de 2003

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

ORDEN de 9 de julio de 2003, por la que se
concede el X Premio Andalucía de Investigación de
Humanidades y Ciencias Jurídico-Sociales Ibn Al Jatib.

Convocado el X Premio Andalucía de Investigación de
Humanidades y Ciencias Jurídico-Sociales «Ibn Al Jatib», por
Orden de veintidós de abril de 2003 (BOJA núm. 92 de 16
de mayo de 2003) de la Consejería de Educación y Ciencia,
y vista la propuesta formulada por el Jurado de Selección
en su reunión del día 2 de julio de 2003, esta Consejería:

HA DISPUESTO

Artículo único. Conceder el X Premio Andalucía de Inves-
tigación de Humanidades y Ciencias Jurídico-Sociales «Ibn
Al Jatib», dotado con trece mil ochocientos veintitrés euros
(13.823,00 euros) y una Placa acreditativa, al Excmo. Señor
don Juan Antonio Carrillo Salcedo, Catedrático de Derecho
Internacional Público de la Universidad de Sevilla, por su preo-
cupación desde la investigación científica y las exigencias éti-
cas, por la justicia internacional, centrada en la protección
de los derechos humanos como un límite a la soberanía de
los Estados y cuyas obras son referencia en toda la doctrina
para entender el concepto del Derecho Internacional.

Sevilla, 9 de julio de 2003

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

ORDEN de 9 de julio de 2003, por la que se
concede el III Premio Andalucía de Jóvenes Investi-
gadores Tercer Milenio.

Convocado el III Premio Andalucía de Jóvenes Investi-
gadores «Tercer Milenio», por Orden de veintidós de abril de
2003 (BOJA núm. 92 de 16 de mayo de 2003), de la Con-
sejería de Educación y Ciencia, y vista la propuesta formulada
por el Jurado de Selección en su reunión del día dos de julio
de 2003, esta Consejería:

HA DISPUESTO

Artículo único. Conceder el III Premio Andalucía de Jóve-
nes Investigadores «Tercer Milenio», dotado con dos mil dos-
cientos cincuenta y cuatro euros (2.254,00 euros) y una Placa
acreditativa, a los candidatos:

Doña Ana Isabel Becerro Nieto de la Universidad de Sevi-
lla, por sus aportaciones a la Química del estado sólido, par-
ticularmente en lo que respecta al uso de silicatos laminares
como barreras en el almacenamiento de residuos radioactivos
de alta actividad.

Asimismo, ha contribuido al estudio de óxidos peroswkitas
de gran interés para el conocimiento de las propiedades del
manto de la tierra, utilizando una nueva metodología basada
en la resonancia magnética nuclear.

Don José María Franco Gómez, por su contribución a
la caracterización reológica y a la optimización de formula-
ciones de materiales complejos con aplicaciones industriales,
tales como emulsiones, geles, suspensiones coloidales (ma-
yonesas y salsas finas de bajo contenido en colesterol, emul-
sionantes alimentarios, etc.) entre otros.

Destaca además por su colaboración en la industria ali-
mentaria andaluza a la que ha aportado importantes formu-
laciones para la mejora de productos comerciales y a la eli-
minación simultánea de excedentes de materias primas
agrícolas.

Recientemente está trabajando además, en relación con
el accidente del Prestige, en la evaluación del comportamiento
viscoso del crudo petrolífero en condiciones submarinas para
garantizar su correcta manipulación a alta presión y baja
temperatura.

Sevilla, 9 de julio de 2003

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

ORDEN de 9 de julio de 2003, por la que se
concede el VIII Premio Andalucía de Investigación al
Fomento de la Investigación Científica y Técnica.

Convocado el VIII Premio Andalucía de Investigación al
«Fomento de la Investigación Científica y Técnica» por Orden
de veintidós de abril de 2003 (BOJA núm. 92 de 16 de mayo
de 2003) de la Consejería de Educación y Ciencia, y vista
la propuesta formulada por el Jurado de Selección en su reu-
nión del día 2 de julio de 2003, esta Consejería

HA DISPUESTO

Artículo único. Conceder el VIII Premio Andalucía de Inves-
tigación al «Fomento de la Investigación Científica y Técnica»,
dotado con dos mil ciento cuatro euros, (2104.00 euros) y
una Placa acreditativa, Newbiotechnic, S.A. (NBT), joven
empresa andaluza, intensiva en conocimientos, que dedica
la mayoría de sus recursos a la investigación científica y
desarrollo tecnológico en el campo de la Biotecnología Agraria
y Agroalimentaria, para el desarrollo, producción y comercia-
lización de herramientas microbiológicas y moleculares de inte-
rés agronómico, así como nuevas alternativas, más seguras
para el consumidor y el medioambiente a los productos
agroquímicos.

Asimismo desarrolla un constante esfuerzo en la gene-
ración de conocimiento, colaborando con centros públicos de
investigación, protección de resultados e internacionalización
a través de alianzas tecnológicas a nivel mundial.

Sevilla, 9 de julio de 2003

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia
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ORDEN de 14 de julio de 2003, por la que se
concede autorización para su apertura y funcionamien-
to a la Escuela Municipal de Música de Montellano
(Sevilla).

Examinado el expediente incoado a instancia del Excmo.
Ayuntamiento de Montellano (Sevilla), por el que se solicita
autorización de una Escuela de Música, al amparo de lo dis-
puesto en el Decreto 233/1997, de 7 de octubre, por el que
se regulan las Escuelas de Música y Danza (BOJA del 11
de octubre).

Resultando que el expediente ha sido tramitado en la
debida forma por la Delegación Provincial de la Consejería
de Educación y Ciencia en Sevilla.

Resultando que en el mencionado expediente han recaído
informes favorables tanto del Servicio de Inspección Educativa
como del Departamento Técnico de Construcciones del Servicio
de Programas y Obras de dicha Delegación Provincial.

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre), modificada
por la Ley 4/1999 (BOE de 14 de enero); la Ley Orgánica
1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema
Educativo (BOE de 4 de octubre); el Decreto 233/1997, de
7 de octubre, por el que se regulan las Escuelas de Música
y Danza en Andalucía, y demás disposiciones complemen-
tarias.

Considerando que se han cumplido todos los requisitos
exigidos por la normativa vigente en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha resuelto:

Primero. Autorizar la apertura y funcionamiento de la
Escuela de Música que se describe a continuación:

a) Titular: Excmo. Ayuntamiento de Montellano (Sevilla).
b) Domicilio: C/ Ronda, 32 (CEIP «Santa Teresa»).

41770, Montellano (Sevilla).
c) Ambitos de actuación que se autorizan a la Escuela

de Música:

- Práctica Instrumental: Clarinete, Flauta Travesera, Pia-
no, Saxofón y Tuba.

- Formación musical, complementaria a la práctica
instrumental.

- Actividades musicales o vocales de conjunto.

d) Código del Centro: 41004708.

Segundo. Por el Registro de Centros de la Consejería de
Educación y Ciencia se procederá a su inscripción.

Tercero. El Servicio de Inspección Educativa de la Dele-
gación Provincial de Sevilla velará por la adecuación de la
Escuela de Música a lo establecido en el Decreto 233/1997,
asesorando al Centro para un mejor cumplimiento de sus fines.

Cuarto. La Escuela de Música podrá expedir credenciales
de los estudios cursados por sus alumnos y alumnas, sin que
en ningún caso, su texto o formato pueda inducir a error o
confusión con los certificados y títulos con validez académica
y profesional.

Quinto. La Escuela de Música queda obligada al cum-
plimiento de la legislación vigente y a solicitar con antelación
suficiente la oportuna revisión en el caso de producirse modi-
ficación en alguno de los datos que se señalan en la presente
Orden.

Disposición Final Primera. La presente Orden entrará en
vigor el mismo día de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Disposición Final Segunda. Contra la presente Orden, que
pone fin a la vía administrativa, cabe interponer, en el plazo
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, recurso
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso
Administrativo competente del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía, conforme a lo establecido en los artículos 10,
14 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso Administrativa, o, potestativamen-
te, recurso de reposición en el plazo de un mes, a contar
desde el día siguiente a su publicación en el BOJA, ante la
Excma. Sra. Consejera de Educación y Ciencia, de acuerdo
con lo dispuesto en los artículos 107.1 116 y 117 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Sevilla, 14 de julio de 2003

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

CORRECCION de errores a la Orden de 17 de
junio de 2003, por la que se aprueban los Pliegos
de Cláusulas Administrativas Particulares, modelo tipo,
para la contratación del Servicio de Transporte Escolar
por concurso, procedimiento abierto y procedimiento
negociado. (BOJA núm. 127, de 4.7.2003).

Advertido error en la Disposición de referencia, publicada
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía número 127,
de 4 de julio de 2003, se transcribe a continuación la oportuna
rectificación:

Dentro del contenido de los Pliegos de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares, aprobados por las disposiciones Pri-
mera y Segunda de la Orden de 17 de junio de 2003, res-
pectivamente, debe ser sustituido el primer párrafo de la cláu-
sula 19 de ambos Pliegos, ubicados en la página 14.998,
segunda columna, sexto párrafo íntegro, así como en la página
15.007, primera columna, último párrafo y segunda columna,
primer párrafo.

En consecuencia, la Cláusula 19 de ambos Pliegos queda
redactada como sigue:

«19. Prerrogativas de la Administración y jurisdicción.
La Administración se reserva el derecho de efectuar todas

aquellas comprobaciones del servicio contratado que estime
oportunas. Incumbe a la Administración ejercer de una manera
continuada y directa, la inspección y vigilancia del servicio
contratado.

El órgano de contratación ostenta la prerrogativa de interpretar
los contratos administrativos y resolver las dudas que ofrezcan
su cumplimiento. Igualmente podrá modificar los contratos cele-
brados y acordar su resolución, dentro de los límites y con sujeción
a los requisitos y efectos señalados en el TRLCAP y normativa
reglamentaria vigente.

Los acuerdos que dicte el órgano de contratación, previa
audiencia del contratista e informe de sus Servicios Jurídicos,
en el ejercicio de sus prerrogativas de interpretación, modi-
ficación y resolución, pondrán fin a la vía administrativa y
serán inmediatamente ejecutivos.

Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación,
modificación, resolución y efectos de los contratos adminis-
trativos, serán resueltas por el órgano de contratación, y contra
las mismas se podrá interponer en el plazo de dos meses
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recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo competente, conforme a lo establecido
en los artículos 8.3, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa, o, potestativamente, recurso de reposición en el plazo
de un mes, a contar desde el día siguiente a su notificación,
ante esta Delegación Provincial de Educación y Ciencia, de
acuerdo con los artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Las empresas extranjeras presentarán declaración de
someterse a la jurisdicción de los Juzgados y Tribunales espa-
ñoles de cualquier orden, para todas las incidencias que de
modo directo o indirecto pudieran surgir del contrato, con
renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero que
pudiera corresponder al licitador.»

Sevilla, 8 de julio de 2003

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 8 de julio de 2003, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso núm. 130/03, inter-
puesto por doña Esperanza Ortega Gómez, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de
Huelva.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Uno de Huelva, se ha interpuesto por doña Esperanza Ortega
Gómez, recurso núm. 130/03, contra Resolución de la Vice-
consejera de Medio Ambiente de fecha 15.4.03, por la que
se desestima el recurso de alzada interpuesto contra la Reso-
lución de la Delegación Provincial de Medio Ambiente en Huel-
va de fecha 24.7.02, recaída en el expediente sancionador
HU/2001/284/AGMA/ENP, instruido por infracción adminis-
trativa a normativa vigente en materia de Espacios Naturales
Protegidos, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de
la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 130/03.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 8 de julio de 2003.El
Secretario General Técnico, Manuel Requena García.

RESOLUCION de 8 de julio de 2003, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso núm. 130/03, inter-
puesto por don Juan Sánchez Calle, ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de Cádiz.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Dos de Cádiz, se ha interpuesto por don Juan Sánchez Calle,
recurso núm. 130/03, en reclamación de cantidades en con-

cepto de gratificación anual por realización de trabajos de pre-
vención y extinción de incendios forestales, y a tenor de lo
dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 130/03.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Anclalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 8 de julio de 2003.-
El Secretario General Técnico, Manuel Requena García.

RESOLUCION de 8 de julio de 2003, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso núm. 125/03, inter-
puesto por don Juan Sánchez Calle, ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres de Cádiz.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Tres de Cádiz, se ha interpuesto por don Juan Sánchez Calle,
recurso núm. 125/03, en reclamación de cantidades derivadas
del desempeño de funciones de Coordinador de demarcación
de prevención y extinción de incendios durante la campaña
Infoca 2001, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de
la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 125/03.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 8 de julio de 2003.-
El Secretario General Técnico, Manuel Requena García.

RESOLUCION de 8 de julio de 2003, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso núm. 81/03, inter-
puesto por Ludoal, SL, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Dos de Cádiz.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Dos de Cádiz, se ha interpuesto por Ludoal, S.L., recurso núm.
81/03, contra la Resolución de la Viceconsejera de Medio
Ambiente de fecha 21.2.2003. desestimatoria del recurso de
alzada interpuesto contra Resolución de la Delegación Pro-
vincial en Cádiz de la Consejería de Medio Ambiente de fecha
15.4.02, reca ída en e l exped ien te sanc ionador
CA/2001/232/GC/PA, instruido por infracción administrativa
a la normativa vigente en materia de Prevención Ambiental,
y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
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HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 81/03.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 8 de julio de 2003.-
El Secretario General Técnico, Manuel Requena García.

RESOLUCION de 8 de julio de 2003, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso núm. 79/03, inter-
puesto por don Marcos Simon Welsh, ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres de Cádiz.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Tres de Cádiz, se ha interpuesto por don Marcos Simon Welsh,
recurso núm. 79/03, contra la Resolución de la Viceconsejera
de Medio Ambiente de fecha 17.2.03, desestimatoria del
recurso de alzada interpuesto contra Resolución de la Dele-
gación Provincial en Cádiz de la Consejería de Medio Ambiente,
de fecha 14.6.02, recaída en el expediente sancionador
M-022/02, instruido por infracción administrativa a la nor-
mativa vigente en materia de Espacios Protegidos, y a tenor
de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 79/03.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 8 de julio de 2003.-
El Secretario General Técnico, Manuel Requena García.

RESOLUCION de 9 de julio de 2003, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso núm. 243/03, inter-
puesto por don Rafael Ramos López, ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de Málaga.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Uno de Málaga, se ha interpuesto por don Rafael Ramos López,
recurso núm. 243/03, contra la Resolución de la Consejera
de Medio Ambiente de fecha 25.3.03, desestimatoria del
recurso de reposición deducido contra la Resolución de
30.9.02 de la Delegación Provincial de la Consejería de Medio
Ambiente en Málaga por la que se resuelve el concurso de

méritos para la provisión de puestos de trabajo vacantes en
la misma, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 243/03.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 9 de julio de 2003.-
El Secretario General Técnico, Manuel Requena García.

RESOLUCION de 10 de julio de 2003, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso núm. 188/03, inter-
puesto por Alameda de Córdoba, SL, ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de Cór-
doba.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Uno de Córdoba, se ha interpuesto por Alameda de Córdoba,
S.L., recurso núm. 188/03, contra Resolución de la Consejería
de Medio Ambiente de fecha 16.1.03, desestimatoria del
recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en Cór-
doba de fecha 20.5.02, recaída en el expediente 59/99,
mediante la que se acuerda la segregación de terrenos del
coto privado de caza CO-10.074 denominado «El Alamo»,
la suspensión del aprovechamiento cinegético en el terreno
de aprovechamiento común resultante de la segregación y la
denegación de la agregación forzosa de parcelas, y a tenor
de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso
administrativo núm. 188/03.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en plazo de nueve días siguientes a la publicación de la pre-
sente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 10 de julio de
2003.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena García.

RESOLUCION de 10 de julio de 2003, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso núm. 159/03, inter-
puesto por Hermanos Rodríguez Molina, CB, ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos
de Jaén.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Dos de Jaén. se ha interpuesto por Hermanos Rodríguez Moli-
na, C.B., recurso núm. 159/03, contra la Resolución de la



BOJA núm. 144Página núm. 17.244 Sevilla, 29 de julio 2003

Viceconsejera de Medio Ambiente de fecha 20.5.03, por la
que se inadmitía a trámite el recurso de alzada interpuesto
contra Resolución de la Delegación Provincial en Jaén de la
Consejería de Medio Ambiente, de fecha 7.6.02, recaída en
el expediente sancionador PA-132/00, instruido por infracción
administrativa a la normativa vigente en materia de Residuos,
y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 159/03.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado.
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 10 de julio de
2003.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena García.

RESOLUCION de 10 de julio de 2003, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso núm. 285/03, inter-
puesto por don José García Escot, ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo núm. Tres de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Tres de Sevilla, se ha interpuesto por don José García Escot,
recurso núm. 285/03, contra la Resolución de la Viceconsejera
de Medio Ambiente de fecha 7.1.03, desestimatoria del recur-
so de alzada deducido contra la Resolución de la Delegación
Provincial de Medio Ambiente en Sevilla de fecha 7.2.02,
recaída en el procedimiento sancionador SE/SAN/PAM/28/01,
instruido por infracción administrativa a la normativa vigente
en materia de Protección Ambiental, y a tenor de lo dispuesto
en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 285/03.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 10 de julio de
2003.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena García.

RESOLUCION de 11 de julio de 2003, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso núm. 102/03, inter-
puesto por don Félix Martín del Campo Graña, ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres
de Cádiz.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Tres de Cádiz. se ha interpuesto por don Félix Martín del Campo
Graña, recurso núm. 102/03, contra Resolución de la Con-

sejera de Medio Ambiente de fecha 8.4.03 desestimatoria del
recurso de alzada deducido contra Resolución de la Vicecon-
sejera de Medio Ambiente de fecha 20.5.02, recaída en expe-
diente sancionador A-007/02, instruido en la Delegación Pro-
vincial en Cádiz por infracción administrativa a la normativa
vigente en materia de Costas, y a tenor de lo dispuesto en
el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 102/03.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 11 de julio de
2003.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena García.

RESOLUCION de 11 de julio de 2003, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso núm. 37/03, inter-
puesto por don Alfonso Castro Casas, ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de Alge-
ciras.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Uno de Algeciras, se ha interpuesto por don Alfonso Castro
Casas, recurso núm. 37/03, contra Resolución de la Vice-
consejera de Medio Ambiente de fecha 9.4.03, desestimatoria
del recurso de alzada deducido contra Resolución de la Dele-
gación Provincial de Medio Ambiente en Cádiz de fecha
5.6.02, recaída en expediente sancionador M-30/02, instruido
por infracción administrativa a la normativa de Espacios Natu-
rales, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 37/03.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 11 de julio de
2003.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena García.

RESOLUCION de 14 de julio de 2003, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso núm. 367/03, inter-
puesto por Endesa Distribución Eléctrica, SLU, ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos
de Málaga.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Dos de Málaga, se ha interpuesto por Endesa Distribución
Eléctrica, S.L.U., recurso núm. 367/03, contra la Resolución
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de la Viceconsejera de Medio Ambiente de fecha 27.3.03,
desestimatoria del recurso de alzada deducido contra la Reso-
lución de 11.4.02 de la Delegación Provincial de la Consejería
de Medio Ambiente en Málaga recaída en el expediente san-
cionador MA/2001/525/PA/INC, instruido por infracción admi-
nistrativa a la normativa vigente en materia de incendios fores-
tales, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 367/03.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 14 de julio de
2003.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena García.

RESOLUCION de 24 de junio de 2003, de la Direc-
ción General de Prevención y Calidad Ambiental, por
la que se autoriza como entidad colaboradora de la
Consejería en materia de protección ambiental a la
sociedad: Empresa para la Gestión de Residuos Indus-
triales, SA.

Vista la solicitud presentada por don José Manuel Naranjo
Sierra en nombre y representación de la Sociedad Empresa
para la Gestión de Residuos Industriales, S.A. para su auto-
rización como Entidad Colaboradora de la Consejería de Medio
Ambiente en materia de Protección Ambiental, y el informe
al respecto del Servicio de Actuaciones Integradas adscrito
a esta Dirección General, resultan los siguientes

H E C H O S

Primero. La solicitante ha presentado la documentación
exigida en el artículo 6 del Decreto 12/1999, de 26 de enero,
por el que se regulan las Entidades Colaboradoras de la Con-
sejería de Medio Ambiente en materia de Protección Ambiental.

Segundo. Del examen de la documentación presentada
se desprende que la solicitante reúne los requisitos que el
citado Decreto exige para su autorización como Entidad Cola-
boradora para su actuación en los campos que se especifican
en la presente Resolución.

A la vista de estas consideraciones, y en virtud de las
facultades que me confiere el citado Decreto 12/1999,

R E S U E L V O

Primero. Autorizar a la Empresa para la Gestión de Resi-
duos Industriales, S.A., para actuar como Entidad Colabora-
dora de la Consejería de Medio Ambiente en materia de Pro-
tección Ambiental en los campos:

a) Residuos y suelos contaminados (Suelos contami-
nados).

Los cometidos autorizados en dichos campos son los que
corresponden al tipo de inspecciones y ámbito normativo espe-
cificados en el alcance de la acreditación que figura en el
expediente, y que se detallan de forma resumida en el Anejo
de esta Resolución.

Segundo. El ámbito de actuación de la solicitante como
Entidad Colaboradora, en los términos establecidos en el ordi-
nal anterior, será el de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Tercero. Ordenar la inscripción de la Sociedad Empresa
para la Gestión de Residuos Industriales, S.A., en el Registro
Administrativo Especial de Entidades Colaboradoras adscrito
a esta Dirección General con el número REC023.

Cuarto. Los informes se presentarán en el formato a pro-
porcionar por esta Dirección General.

Quinto. La sociedad solicitante, de conformidad con lo
establecido en el artículo 12.g) del citado Decreto 12/1999,
deberá comunicar a esta Dirección General, las variaciones
que experimenten las tarifas de referencia a aplicar en la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía.

Sexto. En función de la evolución del sistema de ase-
guramiento de riesgos medioambientales, la Consejería de
Medio Ambiente determinará la necesidad de revisar las con-
diciones de la póliza de Responsabilidad Civil, siempre en
el marco del Decreto 12/1999.

Séptimo. Cualquier modificación en las circunstancias o
condiciones incluidas en la solicitud que da origen a la presente
autorización deberá ser comunicada, con carácter previo, a
la Dirección General de Prevención y Calidad Ambiental.

Octavo. La vigencia de esta autorización está condicionada
a la de la acreditación a que se refiere el artículo 5 del citado
Decreto 12/1999.

Noveno. Ordenar la publicación de la presente resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá la interesada interponer recurso de alzada
ante la Excma. Consejera de Medio Ambiente en el plazo de
un mes, a contar desde el día siguiente a la recepción de
la misma, de conformidad con lo establecido en la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Sevilla, 24 de junio de 2003.- El Director General, Juan
Espadas Cejas.

A N E J O

COMETIDOS AUTORIZADOS A LA EMPRESA PARA
LA GESTION DE RESIDUOS INDUSTRIALES, S.A.

Se autoriza a la realización de las funciones generales
y específicas establecidas en el artículo 3 del Decreto 12/1999,
de 26 de enero, por el que se regulan las Entidades Cola-
boradoras de la Consejería de Medio Ambiente en materia
de Protección Ambiental, en relación con los tipos de ins-
pecciones, procedimientos de inspección y documentos nor-
mativos especificados en el alcance de la Acreditación de ENAC
(UNE EN 45004) que figura en el expediente, y que se detallan
a continuación de forma resumida:
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CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 15 de julio de 2003, de la Vice-
consejería, por la que se declara la suplencia de la
Secretaría General de la Delegación Provincial de Asun-
tos Sociales de Almería.

El artículo 1.2 del Decreto 21/1985, de 5 de febrero,
por el que se regulan las Secretarías Generales de las Dele-
gaciones Provinciales, dispone que en los casos de ausencia,
enfermedad o vacante del Delegado Provincial ejercerá sus
funciones el Secretario General de la Delegación. Sin embargo,
no existe una norma específica que regule la suplencia de
los citados Secretarios Generales, por lo que es necesario acudir
a lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en virtud
del cual los titulares de los órganos administrativos serán supli-
dos por quien designe el órgano competente para su nom-
bramiento.

En el ámbito de la Consejería de Asuntos Sociales, la
competencia para el nombramiento de los Secretarios Gene-
rales de las Delegaciones Provinciales se encuentra delegada
en esta Viceconsejería, de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 1, apartado a), de la Orden de 2 de abril de 1997,
por la que se delegan competencias en materia de personal.

En su virtud, siendo necesario regular la suplencia de
la Secretaría General y de conformidad con los preceptos
citados.

R E S U E L V O

Primero. El titular de la Secretaría General de la Delegación
Provincial de Asuntos Sociales de Almería será suplido en los
supuestos de vacante, ausencia o enfermedad por el titular
del Servicio de Administración General y Personal.

Segundo. Las Resoluciones que se adopten en virtud de
esta suplencia deberán indicar expresamente dicha circuns-
tancia.

Tercero. La presente Resolución surtirá efectos desde el
día siguiente a su adopción, sin perjuicio de su publicación
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 15 de julio de 2003.- El Viceconsejero, Pedro
Rodríguez Delgado.

RESOLUCION de 15 de julio de 2003, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se da publicidad a
la de 10 de julio de 2003, de la Sección de Información
y Registro, sobre delegación de competencias para la
autenticación de copias.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13.3 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, se da publicidad a la Resolución de 10
de julio de 2003, de la Sección de Información y Registro,
sobre delegación de competencias para la autenticación de
copias:

«Por Resoluciones de 16 de mayo de 2000 y 8 de abril
de 2002, de esta Sección de Información y Registro (BOJA
núm. 66, de 8 de junio, y núm. 45, de 18 de abril de 2002,
respectivamente), se delegaron competencias para la auten-
ticación de copias de documentos públicos y privados que
se presenten para ser tramitados en el ámbito de la Consejería
de Asuntos Sociales, en los titulares de los puestos de trabajo
que se relacionan en el Anexo de dicha Resolución.

Razones organizativas y de eficacia administrativa acon-
sejan ampliar las citadas delegaciones.

En su virtud, y de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 13 de la mencionada Ley 30/1992 y en el artícu-
lo 47 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la
Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía,

R E S U E L V O

Primero. Delegar en los titulares de los puestos de trabajo
que se relacionan en el Anexo la competencia para la auten-
ticación de copias de documentos públicos y privados, y que
se presenten para ser tramitados en el ámbito de la Consejería.

Segundo. En las copias que sean autenticadas en virtud
de esta delegación se hará constar expresamente esta cir-
cunstancia.

Tercero. La presente Resolución entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 10 de julio de 2003.- La Jefa de Sección de
Información y Registro, Esperanza Arriola Ríos.»

Sevilla, 15 de julio de 2003.- La Secretaría General
Técnica, M.ª Angeles Martín Vallejo.
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A N E X O

DIRECCION GENERAL DE INFANCIA Y FAMILIA

Servicio de Prevención y Apoyo a la Familia.
- Departamento de Prevención.
- Departamento de Gestión de Programas y Prestaciones.

RESOLUCION de 8 de julio de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, mediante la que se hace
pública la subvención concedida al amparo de la Orden
que se cita, en materia de zonas con necesidades de
transformación social.

Mediante la Orden de 2 de enero de 2003, BOJA núm. 12,
de 20 de enero de 2003, se estableció un régimen de con-
cesión de ayudas públicas en materia de zonas con nece-
sidades de transformación social.

Aplicación presupuestaria: 01.21.00.01.11.48504.31G.5.

Vistas las solicitudes presentadas y resuelto el expediente
incoado; de conformidad todo ello con la Orden y en aplicación
a lo dispuesto en la Ley de Presupuestos de la Comunidad
Autónoma de Andalucía para el 2003, se hace pública la
subvención que figura como Anexo a la presente Resolución.

A N E X O

Expediente: 76/ZTS/PRO/03.
Entidad: Nakera Romi.
Localidad: La Línea.
Cantidad: 14.500,00 euros.

Cádiz, 8 de julio de 2003.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López.

RESOLUCION de 8 de julio de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, mediante la que se hace
pública la subvención concedida al amparo de la Orden
que se cita, en materia de zonas con necesidades de
transformación social.

Mediante la Orden de 2 de enero de 2003, BOJA núm. 12,
de 20 de enero de 2003, se estableció un régimen de con-
cesión de ayudas públicas en materia de zonas con nece-
sidades de transformación social.

Aplicación presupuestaria: 01.21.00.01.11.48504.31G.5.

Vistas las solicitudes presentadas y resuelto el expediente
incoado; de conformidad todo ello con la Orden y en aplicación
a lo dispuesto en la Ley de Presupuestos de la Comunidad
Autónoma de Andalucía para el 2003, se hace pública la
subvención que figura como Anexo a la presente Resolución.

A N E X O

Expediente: 26/ZTS/PRO/03.
Entidad: Década Prodigiosa.

Localidad: Cádiz.
Cantidad: 23.884,15 euros.

Cádiz, 8 de julio de 2003.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López.

RESOLUCION de 8 de julio de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, mediante la que se hace
pública la subvención concedida al amparo de la Orden
que se cita, en materia de zonas con necesidades de
transformación social.

Mediante la Orden de 2 de enero de 2003, BOJA núm. 12,
de 20 de enero de 2003, se estableció un régimen de con-
cesión de ayudas públicas en materia de zonas con nece-
sidades de transformación social.

Aplicación presupuestaria): 01.21.00.01.11.48504.31G.5.

Vistas las solicitudes presentadas y resuelto el expediente
incoado; de conformidad todo ello con la Orden y en aplicación
a lo dispuesto en la Ley de Presupuestos de la Comunidad
Autónoma de Andalucía para el 2003, se hace pública la
subvención que figura como Anexo a la presente Resolución.

A N E X O

Expediente: 08/ZTS/PRO/03.
Entidad: Cardijn.
Localidad: Cádiz.
Cantidad: 10.020,24 euros.

Cádiz, 8 de julio de 2003.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López.

RESOLUCION de 8 de julio de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, mediante la que se hace
pública la subvención concedida al amparo de la Orden
que se cita, en materia de zonas con necesidades de
transformación social.

Mediante la Orden de 2 de enero de 2003, BOJA núm. 12,
de 20 de enero de 2003, se estableció un régimen de con-
cesión de ayudas públicas en materia de zonas con nece-
sidades de transformación social.

Aplicación presupuestaria: 01.21.00.01.11.48504.31G.5.

Vistas las solicitudes presentadas y resuelto el expediente
incoado; de conformidad todo ello con la Orden y en aplicación
a lo dispuesto en la Ley de Presupuestos de la Comunidad
Autónoma de Andalucía para el 2003, se hace pública la
subvención que figura como Anexo a la presente Resolución.

A N E X O

Expediente: 59/ZTS/PRO/03.
Entidad: AAVV Buena Vista.
Localidad: Cádiz.
Cantidad: 14.884,15 euros.

Cádiz, 8 de julio de 2003.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López.
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4. Administración de Justicia

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. TRES
DE CORDOBA

EDICTO dimanante del procedimiento de divorcio
núm. 1067/2002. (PD. 2928/2003).

N.I.G.: 1402100C20020008890.
Procedimiento: Divorcio Contencioso (N) 1067/2002.

Negociado: PQ.:
De: Doña Zoubida Hamman el Madani Benboubker.
Procuradora: Sra. Cristina Bajo Herrera.
Contra: Don Angel Sainz González.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento Divorcio Contencioso (N) 1067/2002
seguido en el Juzgado de Primera Instancia Número 3 de
Córdoba a instancia de doña Zoubida Hamman el Madani
Benboubker contra Angel Sainz González sobre, se ha dictado
la sentencia que copiada en su encabezamiento y fallo, es
como sigue:

En Córdoba a dos de julio de dos mil tres.

La Sra. Juez de Primera Instancia número 3 de Córdoba
y su partido doña Ana María Saravia González, ha visto y
examinado los presentes autos de Divorcio seguidos bajo el
número 1067/02 a instancias de doña Zoubida Hamman el
Madani Benboubker, representada por la Procuradora Sra. Bajo
Herrera y asistida de la Letrada Sra. Tena Fernández contra
Angel Sainz González, cuya situación procesal es la de Rebel-
día. Habiendo recaído la presente en base a los siguientes.

Fallo. Que debo estimar y estimo en su integridad la
demanda presentada por la Procuradora Sra. Bajo Herrera en
nombre y representación de doña Zoubida Hamman El Madani
Benboubker contra don Angel Sainz González declarando la
disolución por divorcio del matrimonio por ambos con todos
los efectos que legalmente se derivan de tal declaración y
todo ello sin hacer especial condena en costas a ninguna de
las partes.

Notifíquese a las partes personadas la presente resolución,
advirtiéndoles que contra la misma cabe interponer recurso
de apelación que se preparará en el plazo de cinco días ante
este Juzgado y del que conocerá la Ilma. Audiencia Provincial.

Una vez sea firme, conforme al 774-5.ª de la LEC 1/2000
comuníquese de Oficio al Registro Civil donde conste inscrito
el matrimonio a los efectos oportunos.

Así por esta mi Sentencia de la que se deducirá testimonio
para unión a los autos, la pronuncio mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al deman-
dado Angel Sainz González, extiendo y firmo la presente en
Córdoba a nueve de julio de dos mil tres.- El/La Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION
NUM. DOS DE LA PALMA DEL CONDADO

EDICTO dimanante del procedimiento ordinario
núm. 92/2002. (PD. 2919/2003).

N.I.G.: 2105441C20022000119.
Procedimiento: Proced. Ordinario (N) 92/2002. Negocia-

do: CT.

Sobre: Derecho de Propiedad por Usucapión.
De: Hermandad de Nuestra Sra. del Rocío de Moguer.
Procurador: Sr. Miguel Angel Ordóñez Soto.
Contra: Personas desconocidas que pudiera afectar.

Don Manuel León Vidal, Secretario de Primera Instancia
Número Dos de los de La Palma del Condado y su partido.

Hago saber: Que en el Juicio Ordinario de referencia se
ha dictado Sentencia, cuyo encabezamiento y fallo son del
tenor literal siguiente:

Sentencia. En La Palma del Condado a 28.5.03.
La Sra. doña María Jesús Hermoso Ayuso, Juez de Primera

Instancia número Dos de La Palma del Condado y su Partido,
habiendo visto los presentes autos de Juicio Ordinario seguidos
ante este Juzgado, entre partes, de una como demandante
Hermandad de Nuestra Sra. del Rocío de Moguer representado
por el Procurador don Miguel Angel Ordóñez Soto y bajo la
dirección del/de la Letrado/a don/doña, y de otra como deman-
dado/a personas desconocidas que pudiera afectar por derecho
de propiedad por usucapión y,

Que debo estimar como estimo la demanda interpuesta
por el Procurador don Miguel Angel Ordóñez Soto, en nombre
y representación de la Hermandad de Nuestra Sra. del Rocío
de Moguer contra las personas desconocidas que le pudieran
afectar por la que se declara el derecho de propiedad por
usucapión de la Hermandad de Nuestra Sra. del Rocío de
Moguer del inmueble: Casa de dos plantas sita en la Aldea
del Rocío en la C/ Las Carretas núm. 2, construida sobre un
solar de 204 metros cuadrados de superficie, de los cuales
290 metros cuadrados están construidos, lindando por la dere-
cha con C/ La Romería, con la que hace esquina; izquierda
con la C/ Las Carretas núm. 4 y al fondo con la casa núm. 1
de C/ La Romería propiedad de don Juan Martínez del Pino.

Y a que se practique la correspondiente inscripción en
el Registro de la Propiedad de La Palma del Condado.

Para que sirva de notificación de Sentencia al/a la deman-
dado/a personas desconocidas que pudiera afectar se expide
la presente, que se insertará en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, y tablón de anuncios de este Juzgado.

En La Palma del Condado, a quince de junio de dos
mil tres.- El/La Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION
NUM. DOS DE PUERTO REAL

EDICTO dimanante del procedimiento de desahu-
cio núm. 112/2000. (PD. 2920/2003).

NIG: 1102841C20002000178.
Procedimiento: Desahucio 112/2000.

SENTENCIA NUM.

Juez que la dicta: Doña Carmen Beardo Hurtado.
Lugar: Puerto Real.
Fecha: Diecisiete de junio de dos mil dos.

Parte demandante: Carmen Lafuente García.
Abogado: Constantino Alvarez.
Procurador: Terry Martínez, Jaime.
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Parte demandada: Francisco Javier Moreno Solís.
Abogado:
Procurador:
Objeto del juicio: Desahucio.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Mediante escrito del Procurador don Jaime Terry
Martínez, en nombre y representación de doña Carmen Lafuen-
te Gracia, se interpuso demanda de desahucio por falta de
pago contra don Francisco Javier Moreno Solís, como Director
General de «Pinturas Euro Islas», a fin de que fuese condenado
al desalojo del local-nave-almacén sito en la planta baja dere-
cha, en Puerto Real, Carretera de Madrid-Cadiz, km 666,500,
que ocupa en calidad de arrendatario, por el adeudo de la
renta del citado local desde el mes de febrero del 2000 a
mayo del 2000, ambos inclusive, totalizando un débito por
todos los conceptos de 672.800 ptas., solicitando la condena
en costas del presente proceso.

Segundo. Admitido a trámite la demanda por providencia
de 22 de junio del 2000, se convocó a las partes a juicio,
suspendiéndose por no haber sido citado el demandado. Tras
la práctica de cuantas diligencias fueron necesarias para la
citación del demandado, y habiéndose efectuado en legal for-
ma, se celebró la vista del juicio verbal, compareciendo la
demandante y declarándose en el acto la rebeldía del deman-
dado.

Por la actora se aportó el listado de lo adeudado desde
febrero del 2000 a octubre del 2001, ascendiendo a
3.151.372 ptas., así como, el contrato de arrendamiento, y
habiendo transcurrido el plazo legal para la práctica de la
prueba de confesión, quedaron los autos conclusos para
sentencia.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. En los juicios, de desahucio, cuando la demanda
tenga por objeto la reclamación de las rentas pactadas y el
desalojo del inmueble en caso de no pagar las cantidades
debidas, se encuentran legitimados los que tengan la posesión
real de la finca a título de dueños, usufructuarios o con cual-
quier otro título que les dé derecho a disfrutarla, dirigiéndose
la demanda contra los arrendatarios, que lo sean en virtud
del contrato pactado entre los mismos (arts. 1.563, 1.564
y 1.565 LECV).

El fundamento del presente procedimiento se encuentra
en la existencia de un contrato de arrendamiento, de 1 de
octubre de 1999, suscrito entre las partes, la demandante
doña Carmen Lafuente Gracia, como arrendadora, y la deman-
dada, don Francisco Javier Moreno, como arrendatario y Direc-
tor Gerente de Pinturas Euro Islas. En el citado contrato se
estipula un Arrendamiento de Uso Distinto de Vivienda, del
local de negocio sito en la planta baja derecha sito en la carre-
tera Madrid-Cádiz, km 666,500, en Puerto Real, por un perío-
do de un año comenzando el día 1 de octubre de 1999,
hasta el 30 de septiembre del 2000, siendo posible la tácita
reconducción. Respecto a la renta, se fija en 145.000 ptas.
mensuales, pagadera en los siete primeros días de cada mes.

En el acto del juicio se acredita por la actora la existencia
del débito, desglosando los conceptos, incluyendo no sólo las
rentas de febrero a mayo del 2000, sino también hasta octubre
del 2001, devengadas desde la interposición de la demanda
y la sustanciación del presente juicio, resultando una cantidad
de 3.151.372 ptas. o euros, rentas que en su momento se
reclamaron el 29 de marzo del 2000 y el 5 de abril del 2000,
indicándose en este último caso, el lugar de pago sito en
las oficinas de la Avda. Ramón de Carranza, núm. 34,
Dpdo. 1.º Junto con lo expuesto, acreditativo de la relación
que unía a las partes y la existencia de la deuda reclamada,
hay que tener en cuenta que en virtud del art. 1.593 LECV,

si el demandado no compareciese, se le tendrá por conforme
con los hechos expuestos en la demanda y se dictará la sen-
tencia en rebeldía.

Segundo. Respecto a la enervación, el art. 1.563 de la
LECV, modificada por la LAU 29/94, regula el derecho del
arrendatario-demandado, a enervar la acción de desahucio
siempre que proceda al pago, ponga a disposición del Juzgado
o notarialmente el importe de las cantidades en cuya
inefectividad se sustenta la demanda y el de las que de las
que en dicho instante adeude, en un momento anterior a la
celebración del juicio y siempre que no haya usado de este
derecho con anterioridad o se le haya reclamado con cuatro
meses de antelación, por cualquier medio que acredite su
constancia. En el presente caso, la parte demandada podría
haber usado de esa facultad pero no ha efectuado pago ni
consignación alguna que le permita enervar la acción ejer-
citada.

Tercero. El art. 1.596 establece, que luego que sea firme
la sentencia que declare haber lugar al desahucio, y recibidos
los autos en el Juzgado inferior en caso de apelación, se pro-
cederá a su ejecución a instancia del actor, sin perjuicio de
lo previsto en la Disposición Transitoria Segunda de la LECV
(1 1/2000).

F A L L O

Que debo estimar y estimo, la demanda de desahucio
interpuesta por doña Carmen Lafuente contra don Francisco
Javier Moreno, ordenando el desalojo del local de negocios
sito en Puerto Real, en la Carretera de Madrid-Cádiz,
Km. 666,500, con el apercibimiento, en su caso, de lan-
zamiento, así como, el pago de la cantidad de 3.151.372
ptas. en concepto de rentas debidas y no satisfechas desde
febrero del 2000 a octubre del 2001, con expresa condena
en costas.

Modo de impugnación: Mediante recurso de apelación
ante la Audiencia Provincial de Cádiz (artículo 455 LEC).

El recurso se preparará por medio de escrito presentado
en este Juzgado en el plazo de cinco días hábiles contados
desde el día siguiente de la notificación, limitado a citar la
resolución apelada, manifestando la voluntad de recurrir, con
expresión de los pronunciamientos que impugna (artícu-
lo 457.2 LEC).

Así, por esta sentencia, lo pronuncio, mando y firmo,
doña Carmen Berado Hurtado, Juez del Juzgado de Primera
Instancia Núm. Dos de Puerto Real.

Lo anteriormente inserto concuerda bien y fielmente con
su original, al que me remito en caso necesario y que así
conste a los efectos oportunos expido el presente que firmo
en Puerto Real a 21 de julio de 2003.

JUZGADO DE LO SOCIAL NUM. SEIS DE MALAGA

EDICTO dimanante de los autos núm. 1197/02.
(PD. 2905/2003).

En virtud de providencia dictada en esta fecha por la
Ilma. Sra. Rosa María Rojo Cabezudo, Magistrado del Juzgado
de lo Social Núm. Seis de los de Málaga y su provincia, en
los autos núm. 1197/02 seguidos a instancias de Abdelkader
Dahbani contra Construcciones y Contratas Los Pacos. S.L.,
sobre cantidad, se ha acordado citar a Construcciones y Con-
tratas Los Pacos, S.L., como parte demandada, por tener igno-
rado paradero, para que comparezca el día 8 de marzo de


